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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M.  el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE  ESTADO.

DON ALFONSO X II,
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, 

sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 1© 
siguiente:

Se autoriza al Gobierno de S. M. para ratificar el Tra
tado de Comercio y Navegación entre España y R u s ia , 
firmadq en San Petersburgo el c23 de Febrero del presen
te año.

Por ta n to :
Mandamos á todos los Tributóles, Justicias, Jefes," G o 

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar la presenté 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y seis.

YO EL REY.
° Kí Ministro de Estado,

F e m a n d o  C alderos* y 'C o lla u te s .

TRATADO DE COMERCIO Y NAVEGACION

CELEBRADO ENTRE ESPAÑA Y RUSIA EN 2 3  DE FEBRERO
DE 1 8 7 6 .

En nombre de la Santísim a é Indivisible Trinidad:
S. M. el R ey de España y S. M. el Em perador de todas 

las R usias , animados del deseo de facilitar las relaciones 
comerciales y m arítim as establecidas entre los dos E sta 
dos, han resuelto celebrar con este objeto un Tratado de 
Comercio y N avegación , y  han  nombrado por sus respec
tivos P lenipotenciarios, á sa b e r: . •

S. M. el R ey de España á D. Manuel de Acuña y Dewit- 
te, Marqués de Bedmar y de E scalona, Grande de España, 
su Gentil-hombre de Cámara, Em bajador Extraordinario  
y Plenipotenciario cerca de S. M. el Emperador de todas 
las Rusias, Gran Cruz de la Orden de Cárlos III, Gran Ofi
cial de la Legión de Honor de F ra n c ia , Comendador de la 
Orden de Malta;

Y S. M. el Em perador de todas las Rusias al P rín 
cipe Alejandro Gortchacow, su Canciller del Imperio, 
Individuo del Consejo del Im p erio , Grande de Espa
ña, condecorado cpn el retrato  de S. M. el Em perador 
guarnecido de diam antes, Caballero de las Ordenes rusas 
de San Andrés en diam antes, de la de prim era clase de San 
W ladim iro, de San Alejandro Newsky, del Aguila Blanca, 
de la de prim era clase de Santa A n a , y de la de prim era 
clase de San Estanislao; de las Ordenes extranjeras del 
Toison de Oro de España, Gran Cruz de la Legión de Ho
nor de Francia, de la A nnunziata, de San Estebán de Aus
tria , del Aguila Negra de P ru sia  en diam antes, y  de otras 
varias Ordenes extranjeras.

Los cuales, después de haber cambiado sus plenos po
deres respectivos, hallados en buena y debida form a, han 
convenido en los artículos siguientes:

A r t íc u l o  i . °

Habrá recíprocamente plena y entera libertad de co
mercio y de navegación para los buques y los nacionales 
de las Altas Partes contratantes en las ciudades, puertos, 
rios ó lugares cualesquiera de los dos Estados y de sus po
sesiones, cuya entrada esté actualm ente perm itida ó pueda 
estarlo en lo sucesivo á los súbditos y á los buques de cual
quier otra nación extranjera.

Los españoles- en Rusia y los rusos en España podrán 
recíprocam ente, conformándose con las leyes del país, en
tra r, v iajar ó permanecer con entera libertad en. cualquier 
parte que sea dé los territorios y posesiones respectivos 
para ocuparse en ellos en sus negocios, y gozarán á este 
efecto, respecto á sus personas y sus bienes, de la m isma 
protección y seguridad que los nacionales.

En toda la extensión de los dos territorios podrán ejer
cer la industria, comerciar, ya sea por m ayor ó por menor, 
alquilar ó poseer casas, alm acenes, tiendas ó terrenos que 
les sean necesarios, sin estar sujetos, sea por razón de sus 
personas ó bienes, sea para ejercer su comercio ó industria , 
á contribuciones generales ó locales n i á impuestos ú  obli
gaciones, de cualquier clase que sean, diferentes ó más one
rosos que aquellos.que se hallan establecidos ó puedan, es
tablecerse para los nacionales. . A

Queda bien entendido, sin embargo, que las estipula
ciones precedentes no derogan en nada las leyes, ordenan
zas y reglamentos especiales en ' m ateria de comercio, de 
industria y de policía vigentes en cada uño dedos dos p a í
ses y aplicables á todos los extra njeros en general.

A r t íc u l o  2 .°

Los españoles en Rusia y los rusos en España tendrán 
recíprocamente libre acceso en los Tribunales de justicia, 
conformándose con las leyes del p a ís , tanto para reclam ar 
como para defender sus derechos en todos los grados de ju ris 
dicción establecidos por las leyes. Podrán valerse en todas 
las instancias de los Abogados, Procuradores y Agentes de 
todas clases autorizados por las leyes del país, y gozarán 
bajo este concepto de los mismos derechos y ventajas con
cedidos ó que puedan concederse á los nacionales.

A r t íc u l o  3 .°

Los españoles en R usia y los rusos en España tendrán 
completa libertad para adquirir, poseer y enajenar, en toda 
la extensión de los territorios y  posesiones respectivas, 
cualquiera clase de propiedad que las leyes del país perm i
tan  actualm ente ó en lo sucesivo adquirir ó poseer á  los 
súbditos de cualquiera otra nación extranjera.

Podrán adquirir dicha propiedad, y disponer de ella 
por ven ta , donación, perm uta , m atrim onio, testam ento, 
é de cualquiera otra m anera que sea, en las mismas con
diciones establecidas o q u e  puedan establecerse con res
pecto á los súbditos de cualquier otra nación extranjera, 
sin estar sujetos á otras A más elevadas contribuciones, 
impuestos ó cargas, de cualquiera denom inación que sean, 
que las establecidas ó que se establezcan para los nacio
nales. .

Podrán asimismo exportar libremente el producto de 
la venta de su propiedad y sus bienes en general, sin que
dar sujetos á pagar como extranjeros por razón de la ex
portación otros derechos ó más elevados que los que satis
farían los nacionales en circunstancias análogas.

A r t íc u l o  4 °

Los españoles en R usia y los rusos en España estarán 
recíprocamente exentos de todo servicio personal, sea en 
los ejércitos de tierra  ó de- mar, sea en las guardias ó m i
licias nacionales; de toda contribución en dinero ó en es
pecie destinada á librarse del servicio personal ; de todo 
empréstito forzoso, y de todo servicio ó requisa m ilitar.

Se exceptúan, sin embargo, las cargas anejas á la po

sesión, por cualquier títu lo  quesea, de bienes inmuebles, y 
los servicios y requisas m ilitares que puedan • exigirse á  
todos íos nacionales como propietarios ó arrendatarios de 
bienes inmuebles.

Quedarán igualmente exentos de' todo cargo ó servicio 
judicial ó municipal, de cualquier clase que sea.

A r t íc u l o  5 .°

Los buques españoles y  sus cargamentos en los puer
tos de R usia, y recíprocamente los buques rusos y sus car
gan? entoá en los de E spaña,á su llegada, sea directamente- 
del país de origen , sea de otro país, y cualquiera que sea 
el lugar de procedencia ó el destino de su cargarpento, 
gozarán bajo todos conceptos del mismo trato  que lQSsbü~ 
ques nacionales y sus cargamentos.

No se impondrá derecho, contribución ó .carga alguna 
que pese, bajo cualquiera denominación que sea, sobre el 
casco del buque, sti pabellón o su cargamento, y se perciba 
en nombre ó en provecho del Gobierno, de los empleados 
públicos , de particulares , corporaciones ó establecimien
tos de cualquier clase, á los buques de ambos Estados en 
los puertos del otro á su llegada, durante su perm anencia 
y á su salida, que no se imponga igualm ente y coa las 
mismas condiciones á los buques- nacionales.

A rtíc u lo  6.°

La nacionalidad de los buques se reconocerá por una y  
otra parte con arreglo á las leyes y reglamentos particu 
lares de cada p a ís , m ediante los títulos y patentes que las 
Autoridades á quienes competa expidan á los Capitanes ó 
Patrones.

A r t íc u l o  7 .°  ^

En todo lo que concierne á la colocación de los buques, 
su carga y descarga en los puertos, ra d a s , ensenadas , ba
h ías, rios, rias ó can a les , y generalmente á todas las for^ 
malidades y disposiciones de cualquier clase á que pue
dan quedar sometidos los buques de comercio, sus tripu la 
ciones y cargamentos , no se concederá á los buques n a
cionales en uno de los* dos Estados ningún privilegio n i 
favor que no se conceda tam bién á los buques de la o tra  
Potencia; siendo la voluntad de las A ltas Partes contratan
tes que bajo este concepto los buques españoles y los bu 
ques rusos sean tratados bajo el pié de una perfecta 
igualdad.

A r t íc u l o  8 .°

Los buques españoles que entren en un  puerto del Im 
perio de Rusia, y recíprocamente los buques rusos que en
tren en un puerto de España, y que no dejen en ellos m ás 
que una parte do cargam ento, podrán, siempre que se 
conformen con las leyes y reglamentos de los Estados res
pectivos, conservar á su bordo la parte destinada á otro 
puerto, sea del mismo país sea de otro, y reexportarla sin 
quedar obligadas á pagar por esta ú ltim a parte de su car
gamento derecho alguno de Aduana, salvo los de vigilan
cia, los cuales no podrán por otra parte percibirse sino con 
arreglo á las tarifas fijadas para la navegación nacional.

A r t íc u l o  -9.®

Los Capitanes y Patrones de los buques españoles y  ru 
sos quedarán recíprocam ente exentos de la obligación de 
recurrir en Ips puertos respectivos de los dos Estados á 
Corredores oficiales, pudiendo en su consecuencia servirse 
libremente de sus Cónsules ó de los Corredores que desig
nen por sí m ismos; conformándose, sin embargo, en los 
casos previstos por el Código de Comercio español, ó por el 
Código de Comercio ruso, con las disposiciones de los m is
mos que no queden derogadas por la presente cláusula.

A r t íc u l o  1 0 .

Las disposiciones del presente Tratado no son aplica* 
bles de modo alguno á la navegación de costa ó de cabo-
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taje, la cual queda exclusivamente reservada en cada uno 
de los dos países al pabellón nacional.

Sin embargo, los buques españoles y rusos podrán pasar 
de un puerto de uno de los dos Estados á otro ó varios 
del mismo Estado, va sea para dejar allí todo ó parte de su 
cargamento procedente del extranjero, ya para tomar ó 
completar un cargamento.

A rtículo  11.

Gozarán completa franquicia de derechos de tonelaje y 
de expedición en los puertos de cada uno de los dos Estados: 

d.° Los buques que entrando en lastre, de cualquier 
punto que sea, salgan también en lastre.

2.° Los buques que trasladándose de un puerto de uno 
de los dos Estados á otro ó varios puertos del mismo Es
tado en las condiciones determinadas por el segundo pár
rafo del artículo precedente, justificasen que han satisfecho 
ya estos derechos.

8.° Los buques que habiendo entrado con cargamento 
en un puerto, sea voluntariamente, sea por arribada for
zosa, saliesen de él sin haber hecho operación alguna de 
comercio.

En caso de arribada forzosa, no se considerarán como 
operaciones de comercio el desembarque y reembarque de 
mercancías para la reparación del buque, el trasbordo á 
otro buque en caso de no estar en disposición de navegar 
el primero, los gastos necesarios para el abastecimiento de 
las tripulaciones, y la venta de las mercancías averiadas 
cuando la Administración de Aduanas hubiere dado auto
rización para ello.

A rtículo  12.

Todo buque de una de las dos Potencias que se viere 
obligado por el mal tiempo ó por un accidente de mar á 
refugiarse eti un puerto de la otra Potencia, tendrá liber
tad para carenarse en él, para proveerse de todos los obje
tos que le sean necesarios y para volver á hacerse á la mar 
sin tener que pagar otros derechos que los que en circuns
tancias análogas paguen Jos buques nacionales.

En caso de naufragio ó de varada, el buque ó sus restos, 
los papeles de á bordo y todos los efectos y mercancías que 
se hubiesen salvado, ó el producto de la venta si esta ha 
tenido lugar, se enviarán á los propietarios ó á sus agentes, 
mediante reclamación de los mismos.

La intervención de las Autoridades locales en el salva
mento no da lugar al cobro de costas de ninguna clase, 
salvo las que ocasionen las operaciones de salvamento y 
la conservación de los objetos salvados, así como aquellas 
á Jas que se soineiieren en casos análogos los buques nacio
nales.

Las Altas Partes contratantes convienen además en que 
las mercancías y efectos salvados no se someterán al pago 
de derecho alguno de Aduanas, á ménos que no se los des
tine al consumo interior.

A r t íc u l o  13.

Se exceptúa de las estipulaciones del presente Tratado
lo relativo á las ventajas de que son ó pueden ser objeto 
los productos de la pesca nacional

A r t íc u l o  1 4
Las mercancías de todas clases, productos de la indus

tria ó del suelo ele uno de los dos Estados, que pueden ó 
puedan ser legalmeníe importadas en el otro ó ser expor
tadas de él por tierra ó por mar, no se sujetarán á derecho 
alguno de entrada ó de salida diferentes de aquellos que 
tengan que pagar los productos similares de cualquier 
otra nación extranjera más favorecida. , „ -

A r t íc u l o  15.

En todo lo que se refiere á los derechos de Aduanas á la 
entrada y á la salida por las fronteras de tierra ó de mar, 
derechos de importación ó de exportación y otros, las dos 
Altas Partes contratantes prometen recíprocamente no con
ceder rebaja alguna de cuota, privilegio, favor < inmunidad, 
de cualquiera clasé que sean, á los súbditos ó a los productos 
de otro Estado que no se hagan desde luego extensivas sin 
condición á los nacionales y á los productos respectivos de 
los dos países siendo la voluntad ele las dos Altas Partes 
contratantes que los espuriule* en Rusia y los rusos en Es
paña gocen del trato de la nación más favorecida en todo 
cuanto se refiera á importación, exportación, tránsito , de
pósito, reexportación, derechos locales, corretaje, tarifas 
y formalidades de Aduanas, así como también en todo lo 
que se refiere al ejercicio del comercio y de la industria.

A r tículo  18.

. No podrá establecerse por una de las Altas Partes con
tratantes con respecto á la otra prohibición alguna á la 
importación ó exportación que no se aplique al propio 
tiempo á todas las demás naciones extranjeras; exceptuan
do, sin embargo,las prohibiciones ó restricciones temporales 
que uno ú otro Gobierno juzgaren necesario establecer en 
lo concerniente al contrabando de guerra ó por motivos 
Sanitarios.

A r tículo  17.

Los buques rusos que entren, con cargamento ó sin él, 
en uno de los puertos abiertos de. las Provincias españolas 
de Ultramar, serán asimilados á los buques españoles en 
cuanto al pago de los derechos de puerto y navegación.

Las importaciones y exportaciones verificadas por bu
ques rusos en las Provincias españolas de Ultramar, serán 
asimiladas á las que se efectúen por los buques de la na
ción más favorecida.

A rtículo  18 .

Queda entendido que las estipulaciones del presente 
Tratado se aplicarán á todos los buques que naveguen bajo 
pabellón ruso, sin distinción alguna entre la marina m er
cante rusa propiamente dicha y la que pertenece más es
pecialmente al Gran Ducado de Finlandia.

A r tíc u lo  19 .

La reproducción en uno de los dos Estados de las m ar
cas de fábrica ó de comercio fijadas en el otro sobre deter
minadas mercancías para acreditar su origen y calidad, 
así como toda venta ó circulación de productos provistos 
de marcas de fábrica ó de comercio españolas ó rusas fal
sificadas en cualquier país extranjero, serán severamente 
prohibidas en el territorio de ambos Estados y quedarán 
sometidas á las leyes de cada país.

Las operaciones ilícitas mencionadas en el presente ar
tículo podrán dar lugar ante los Tribunales, y según las 
leyes del país en que hubiesen sido comprobadas, á una 
acción de daños y perjuicios que podrá entablar la parte 
agraviada contra los culpables.

Los súbditos de uno de los dos Estados que quieran 
asegurar en el otro la propiedad de sus marcas de fábrica 
ó de comercio, quedarán obligados á llenar las formalida
des prescritas al efecto por el Gobierno respectivo.

En caso de dúdaó de divergencia, queda entendido que 
las marcas de fábrica ó de comercio á las que se aplica, el 
presente artículo son aquellas que en cada uno de los dos 
Estados haii sido legítimamente autorizadas con arreglo á 
la.legislación del país respectivo á favor de los industriales 
y comerciantes que las usan.

A r tíc u lo  2 0 .

El presente Tratado regirá durante cinco años. En el 
caso de que ninguna de las Altas Partes contratantes hu
biere notificado/ doce meses ántes de la mencionada époc&q 
su intención-de hacer cesar sus efectos, seguirá siendo 

' obligatorio por el término de un año, á contar desde el día 
en que alguna de las Altas Partes contratantes lo hubiere 
denunciado.

A r tículo  21 .

El presente Tratado será ratificado, y las ratificaciones 
se canjearán en San Petersburgo lo ■ más pronto que sea 
posible, y el Tratado se pondrá inmediatamente en vigor.

En fé de lo cual los Plenipotenciarios respectivos han 
firmado el presente Tratado y han puesto en él el sello de 
sus* armas.

Hecho en San Petersburgo á — :-------  de Febrero del
., once

año de gracia de mil ochocientos setenta y seis.=(L. S .)=  
(Firmado.)=Bedmar.=(L. S.)=(Firmado.) === Gortchacow.

ARTÍCULOS SEPARADOS.

A r tículo  i .°

Rigiéndose las relaciones comerciales de Rusia con los 
Reinos de Suecia y Noruega y países limítrofes del Asia 
por estipulaciones especiales respecto al comercio de la 
frontera, é independientes de los reglamentos aplicables al 
comercio extranjero en general, las dos Altas Partes con
tratantes convienen en que las disposiciones especiales con
tenidas en el Tratado celebrado entre Rusia y Suecia y No
ruega en 26 de Abril (8 de Mayo) de 1 8 3 8 , así como' las 
que se refieren al comercio con los otros Estados y países 
mencionados, no podrán en caso alguno invocarse para mo
dificar las relaciones de comercio y navegación estableci
das entre las dos Altas Partes contratantes por el presente 
tratado.

A r tíc u lo  2 .°

Queda igualmente entendido que no se considerará 
que derogan el principio de reciprocidad, que es la base del 
presente Tratado, las franquicias, inmunidades y privile
gios siguientes, á saber:

Por parte de España:
1.° Las inmunidades establecidas en favor de lap§sca 

marítima nacional.
2.® El monopolio sobre el tabaco , así como también 

sobre cualquier otro artículo que el Gobierna pudiera re
servarse en lo sucesivo.

3.° Las leyes especiales que rigen en las Provincias es
pañolas de Ultramar.

Y por parte de Rusia:
i.° La franquicia de que gozan los buques construidos 

©n Rusia y pertenecientes á súbditos rusos, los cuales que

dan exentos de los derechos de navegación durante los tres 
primeros años.

2.® La facultad concedida á los habitantes' de la costa 
del Gobierno de Arcángel de importar en franquicia ó m e
diante derechos módicos, en los puertos del mencionado 
Gobierno, pescado seco ó salado, así como varias clases de 
pieles, y de exportar de los mismos de igual modo trigos, 
cuerdas, jarcias, brea y tela para velas.

3.° Las leyes del Gran Ducado de Finlandia, que no con
ceden á los extranjeros el derecho de ejercer el comercio 
más que en las ciudades marítimas (sta pelsíad) de dicho 
país y solamente al por mayor.

Las inmunidades concedidas en Rusia á varias Com
pañías de recreo denominadas Yacht-Clubs.

A rtículo  3.°

Los presentes artículos separados tendrán la misma 
fuerza y valor que si se hubiesen insertado palabra por 
palabra en ,el Tratado de esta fecha.

Serán ratificados, y las ratificaciones se canjearán al 
mismo tiempo que el Tratado.

En fé de lo cual los Plenipotenciarios respectivos los 
han firmado, y han puesto en ellos el sello de sus armas.

, r veintitrés _ _  , - ,
Fecho en San Petersburgo a —------- — de Febrero delonce

año de gracia de mil ochocientos setenta y seis.=(L. S.)== 
(Firm ado.)=Bedm ar.=(L. S.)=(Firmado.)=Gortchacoyy.

Este Tratado ha sido debidamente ratificado, y las ra 
tificaciones canjeadas en San Petersburgo .el dia ocho de 
Enero último.

M IN ISTER IO  D E HACIENDA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Terminados los ejercicios de oposición para 

el ingreso en el Cuerpo de empleados de Aduanas, y ha
biendo acordado los individuos que compusieron el Tribu
nal de exámen que las 400 pesetas recaudadas por derechos 

' del mismo, que con arreglo á las disposiciones vigentes 
deberían distribuirse entre dichos Vocales, se destinen al 
pago de matrículas y compra de libros para los alumnos 
de las diferentes Facultades quelhabiendo obtenido nota de 
sobresaliente carezcan de recursos para continuar sus car
reras; y resultando que ha tenido así efecto, entregándose 
la expresada suma de 400 pesetas al Rector de la Univer
sidad Central, cuyo recibo y demás justificantes obran en 
el expediente de su referencia; S. M. el R e y  (Q. D. G.), de 
acuerdo con la propuesta de V. E., ha tenido á bien dis
poner se den las gracias á los individuos que formaron el 
citado Tribunal, tanto por el celo é inteligencia con que 
han desempeñado su cometido, cuanto por su generoso 
desprendimiento y fin loable á que han destinado la refe
rida suma.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos' añ'os. Madrid 
2 9  de Enero de 1877 .

BARZANÁLLANA.

Sr. Director general de Aduanas.

Los individuos á que se refiere la preinserta Real orden 
son: el Excmo, Si\ D. Juan Cavero, Director general de Adua
nas; Sr. D. Tomás Bordallo, Segundo Jefe de la misma; Don 
Julián Castedo, Oficial de primera clase de la propia Direc
ción* los Catedráticos de las asignaturas de exámen D. A cis
clo Fernandez Vallin, D. Mmuel Pedrayo y Valencia, D. Agus
tín Monreal, y D. Marceliano de Abella, Oficial de la Interpre
tación de lenguas del Ministerio de Estado.

ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

Dirección de Hidrografía.
AVISO A L O S  N A V E G A N T E S .

Núm. 13.
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Nueva Escocia.
C a m p a n a  b e  n i e b l a  e n  l a  tq b k e  b e  l a  p l a t a  M a u g h e r  

( b a h ía  d e  H a l i f a x ) .  En la parte O. deja torre de la pla
ya Maugher, se ha colocado una campana de niebla mo
vida á máquina. En tiempos cerrados ó de niebla sonará 7 
veces cada minuto.

Carta núm. 889 de la sección IX.
L ü z  d e  l a  I s l a  G e o r g e s .  Con referencia al Aviso nú

mero 21 de 4876, se hace saber que, desde el E. no se 
pueden ver las luces de la Isla Georges, por estar cu
biertas con la tierra alta de la isla. La luz superior es 
visible á distancia de 4 2 millas; pero las dos luces solo 
se distinguen bien cuando se llega á la entrada.

Es necesario tener cuidado de nô  confundir estas 
luces, que están verticales y próximas á la superficie del
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mar., con las dos pequeñas que están en la verga del 
asta de bandera en la colina de la ciudadela, eleva
das 72 metros sobre el nivel del mar.

C arta núm. 589 de la sección IX.

H u e v a  B ru n s w ic k .

Y m a za . sobre e l  banco O ld P r o pr iu to r  (r a f/íá d e  F u n 
d e ) . E i  Gobierno d e l  Canadá comunica que se ha c o lo  
c?¿do una valiza de hierro de forma de huso, con jaula 
encim a, sobre el banco Old Proprietor, situado al SE. 
*de la Isla Grand Manan. Está pintada de rojo, la jaula 
está 9,4 metros sobre el nivel del mar, y  la valiza es 
visible, en tiempos claros, á distancia de 8 ó 10 millas.
' - Situación: 44° 33' 10" N. y  60° T í' 25" O.

Carta núm. 589 de la sección IX.

GOLFO DE MÉJICO.

L u isia n a .

Luz i  la  e n t r a d a  del  r io  C a lc a sie u . La Oficina de 
faros de Washington hace saber que desde el 9 de Di
ciembre de 1876 se enciende una nueva luz en un faro 
construido recientemente a la entrada del rio Calcasieu.

La luz es fija, blanca; está elevada 1 7,2 metros sobre 
la bajamar media y 16 metros sobre el terreno; ilumina 
180° de horizonte, y  con atmósfera clara puede avistarse 
á 13 millas de distancia.

El aparato de ilum inaciones dióptrico y  de i.°  orden.
La torre es una pirámide de hierro, sobre pilotes 

de tornillo, pintada de negro.
Situación aproximada: 29° 46r N. y  87° 5' 5" O.

Cartas números 113 y 180 de la sección IX.

OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL.
Costa 32. d e Xtfipon.

 ̂Luz en  K in g w a s a n  pró x im o  á  l a  b a h ía  S e n d a i . E l  Go
bierno japonés hace saber que se enciende una nueva 
luz en la Isla Kingwasan próximo á la punta SE. de la 
bahia Sendai.

Esta luz es fija, blanca, está elevada 54,2 metros 
sobre el nivel del mar, y  con atmósfera clara puede 
avistarse á 19,5 millas, éntre el N. 9o E. y  el S ..450 O. 
por el N ..y O.

El aparato de iluminación es dióptrico y  de 1 .er orden.
La torre es redonda, de granito, tiene 8,4 metros de 

altura, y  se halla en la parte E. de la isla.
Situación: 38° 49' N. y  147° 43' 35" E.

Carta núm. 617 de la sección VI.

E strech o  d e  T su g a r .

Luz e n  S ir iy a s a k i. El mismo Gobierno hace saber que 
el 20 de Octubre de 4 876 se ha encendido una nueva 
luz situada en el cabo Siriyasaki, entrada E. del Estre
cho de Tsugar, Nipón.

La luz es fija, blanca, está elevada 45,7 metros sobre 
el nivel del mar, y  con atmósfera clara se puede ver 
¿ 18,5 m illas.de distancia en el arco de 340° 25' com
prendido entre el S. 52° 4 8' O. y  el S. 2“ 43' O. por el N.

El aparato de iluminación es dióptrico y  de 2.° ó r d A
La torre es redonda, de ladrillos, está pintada de 

blanco y tieife 28,5 metros de. altura. Está en la Du n -  
ta NE. de Nipón.

Situación: 410 26' 4 0" N. y  147° 44' 54" E.
La roca Rattler está 4,5 milla al N. 65° E. del faro
Marcaciones verdaderas.— Variación 3° NO. en 48 7 6 ”

Carta núm. .617 de la sección VI.
Madrid 24 de Enero de 1 877 ,= C l,íudio Montero.

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A .

Direccion del Tesoro público y  Ordenación g e n e r a l  
d e P a g o s  d e l E stad o .

Esta Dirección ha dispuesto que el día 15 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi-
fn°vpíÍ! V ?tros conceptos ios créditos comprendidos en
la i elación del sétimo grupo, segunda cuarta  parte, con el n ú 
mero 1 de presentación, y parte del núm. 8 

. Madrid 14 de O b re ro  de 1877— Ki Director genera!, Eche-jai (pío. °

D irecc ión  de la  Caja g e n e r a l d e D e p ó s ito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se e x 

presan a. continuación para el di a 17 del corriente, de diez ¿ 
dos de la tarde:
, I?0t̂ f€s®s de resguardos no depositados, segundo semestre 
7 ia71’ facturas números 2.390 y 3.809 de señalamiento-
segundo semestre de 1874, factura núm. 1.375 de id.; primer
Tflm f t i 1878’ factura núm- 993 de id-; segundo s e S r e  
semestre d" n-uí? eros d-S8°- Lm * d-609 id-i primer
f®91 1 2 o l l 8l V í o 3 , ra? . numer,°s 656> d-170> 4-S88.
F / Í A A ú  ’ iMb3’ d-386- i M %, 1.417
ros'104 198 91 F q a ín ¿o,>Semestl’e de d87G’ facturas núme-
809 837 « A  ¿ F o m ’ ¿ A  131 ’ 637’ 702< 703> 712- 7M> 74fL 809, 837, 8/4, 88o, 903, 904, 936, 938, 961 y 970 de id.

gUflr * “ “artizados, sorteo de 30 de Jur.io de 1876 
m ’ 893’ rf 7 y  400 ^  señalamiento ’ 

ros 181 fi33 1  , T ’ se? nnd0 semeeíre de 1874, facturas núme
ros 144 A  d v i m neI  semesii‘e de i87S- feetoras núms-ros U f  y de ul; segundo semestre de 1875, facturas nú

meros 130 y 488de id.; prim er semestre de 1876, facturas n ú  
meros 76. y 84 de id.

Madrid 14 de Febrero de 1877.=El Director general, C ar
los Grotta.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 19 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos* no depositados, segundo sem estre 
de 1876, facturas números 1.001 al 1.030 de señalamiento.

Bonos del Tesoro, primer semestre de 1876, hola 18, ú lti
ma de torteo, facturas números 1 al 10 de señalamiento.

Intereses de obligaciones generales por ferro-carriles, p r i
mer semestre de /!877, primera mitad, bolas números 56 al 62 
de sorteo, que comprenden los millares 90.001 al 91.000, 87.001 
al 88.000, 76.001 al 77.000,107.001 al 108.000, 81.001 al 82.000, 
95.001 al 96 000 y 93.001 al 94.000 de la numeración de entra
da de los resguardos de depósito. ^

Madrid 14 de Febrero de 1877.=E1 Director general, Cáe
los Grotta.

Dir e c c ió n  g e n e r a l  de Rent as E stan cad as.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la s e 

gunda subasta intentada en esta Dirección general el dia 18 
de Julio último para contratar la enajenación del papel de 
empaque de tabacos que en concepto de inútil existe en las 
Fábricas de Alicante, Cádiz, Coruña, Gijon, Madrid, S an tan
der, Sevilla y Valencia y en la Administración económica de 
Oviedo, se ha dispuesto por Real orden de 3 del actual que se 
proceda á una tercera subasta, que tendrá efecto en esta Di
rección general él dia 4 de Abril próximo, de una y media á 
dos de la tarde, con estricta sujeción al anuncio publicado en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  correspondiente al dia 27 de Febrero 
del año anterior, núm. 58, y al pliego de condiciones aprobado 
por Real orden de 15 del mismo, que, así como las m uestras 
del papel, se hallan de manifiesto en este Centro con las mo
dificaciones introducidas por la expresada Real disposición 
de 3 del actual, por virtud de las cuales se dispone, entre otros 
pormenores, que el tipo de las proposiciones de los particula
res no ha de bajar de 10 pesetas por cada 100 kilogramos de 
papel de todas clases.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 13 de Febrero de 1877. =  Ei Director general, José 

Rivero.

D ire cc ió n  g en er a l de la D eu da p ú b lica .
Secretaría.

Esta Dirección general ha acordado que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga en los dias 16 y 17 del corriente, de 
once de la mañana á dos de la tarde, el importe de la prim era 
m itad de las facturas siguientes, que corresponden ai venci
miento d e l .0 ele Juli.) del año actual.

Dia 16.
Tres por *100 in terio r, facturas números 4.601 al 5.100.

Dia 17.
Tres por 100 interior, facturas números 5.101 al 5.600. •
Tres por 100 ex terio r, facturas números 901 al 996.
Al propio tiempo se encarga á los interesados que han sido 

llamados hasta la fecha, para cobrarla  prim era mitad corres
pondientes á  sus facturas, y no han pasado á recogerlas lo 
verifiquen en dicha Tesorería, á  fin de no entorpecer las ope
raciones de la misma.

Madrid 14 de Febrero-de Í877.*=E1 Secretario, P. O., Eduar
do Aivarez Quiñones.==V.# B.W*=*E1 Director general, Mal- 
donado.

Los interesados que á continuación se expresan podrán 
presentarse el dia 15 del com ente mes, de dos á tres de la 
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
importe líquido de las proposiciones que les fueron adm iti
das en la sexta subasta de valores de la Deuda, verificada en 
los dias 3 y 4 de Enero del año último. . ’

Número ofrecida^ Cambio. efectivodeí res- NOMBRES. ^  eíeOivo.
guafdo. . Rs. vn. Rs. m .

760 D. Manuel María E r 
rando ......... 86.991‘70 87*50 76.117*73

434 D. Rafael A ivarez... 100.389 87*50 87.840*37
Madrid 14 de Febrero de 1877—El Secretario, P. O., Eduardo 

Aivarez Q u iñones .«V / B . ^ E l  Director general, Maldonado.

T e so r e r ía  C entral d e la  H acien d a  p ú b lica .
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 16 del 

corriente, de diez de la m añana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo ios del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento-de 30 de Junio 
de 1876, señaladas con los números del 176 al 200 y 701 
al 710 de presentación y 576 á 610 de sorteo para el pao*o im
portantes 22.350 pesetas. °

Madrid 14 de Febrero de 1377.==E1 Tesorero Central, F ran
cisco dé Goicoechea.

De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 16 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central Í3.s facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la segunda emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 1876, señaladas con los números 165 al 167 de presentación 
y 265 á 267 de sorteo*iara el pego, im portantes’4.530 pesetas 

Madrid 14 de Febrero de 1877.=EI Tesorero Central, F ran 
cisco de Goicoechea.

D ep artam en to  d e  L iq u id a c ió n  
d e la  D ire cc ió n  g e n e r a l d e la  D eu da p ú b lica .

NEGOCIADO 1 1 .

Relación de los créditos precedentes de los ramos que á conti
nuación se expresan , que han sido declarados caducados por 
acuerdos de la Junta de la Deuda pública, recaídos en las fe
chas que se dirán , con expresión del acreedor prim itivo, per
sona que ha promovido el expediente, procedencia del crédito 
su importe y causa de la caducidad.
Número 137 nuevo del expediente.—Acreedor primitivo Don 

Gerardo Tapias; promovió el expediente D. Manuel Safoht* 
procede el crédito de presas inglesas; su im porte 24.990 rs.— 
Ha caducado por no haberse presentado la justificación nece
saria en tiempo hábil, con arreglo á la ley  de 19 de Julio

de 1869, y según acuerdo de la Junta de 5 de Diciembre 
de 1876.

Idem 191 antiguo del id. — Acreedor prim itivo B. Bernabé 
de Muzquiz; promovió el expediente D. Joaauin Ventura; pro
cede el crédito de préstamos; su importe 33PS93 rs. 25 cénts.— 
Ha caducado por no haberse presentado la justificación nece
saria en tiempo hábil, con arreglo á la ley de ^19 de Julio 
de 1869, y según acuerdo de la Junta de 29 de 'S etiem bre 
de 1876.

Idem 145 nuevo del id.—Acreedor primitivo D. Juan Bau
tista Aguilar; promovió el expediente Doña Francisca R odrí
guez; procede el crédito de indiferente; su importe 22.500 rs.— 
Ha caducado por no haberse reclamado en tiempo hábil, con 
arreglo al Real decreto de 16 de Febrero de 1836, y según 
acuerdo de la Junta de 9 de Enero de 1877.

Idem 29 id. del id.—Acreedor primitivo D. Ramón de Moya; 
promovió el expediente D. Antonio Javier de M o y a ;  procede el 
crédito de indiferente.—Ha caducado por falta do presentación 
de las acciones, con arreglo al reglamento de 17 de Octubre 
de 1851, y según acuerdo de la Junta de 9 de Enero de 1877.

Idem 25 id. del id. — Acreedor primitivo D. Juan Bautista 
Ardison; promovió el expediente el interesado; procede el cré
dito de indiferente; su importe 8.231 rs. 90 cénts.—Ha caducado 
por falta de justificación en tiempo hábil, con arreglo á la ley 
de 19 de Julio de 1869, y según acuerdo de la Junta de 9 dé 
Enero de 1877.

Idem 146 id. del id.—Acreedor primitivo D. Juan Belama- 
yor; promovió el expediente el interesado; procede el crédito 
de indiferente; su importe 15.000 frs.—Ha caducado por no ser 
cargo contra el Estado, según acuerdo.de la Junta de 9 de 
Enero de 1877.

Idem 98 id. del id.—Acreedor primitivo D. Fefir»,, Valebona; 
promovió el expediente, el interesado; procedo ei crédito de 
indiferente: su importe 105.065 rs. 69 cénts.—Ha caducado por 
falta d e ‘reclamación en tiempo hábil, con arreglo á la ley 
de 16 de Febrero de'1836, y según acuerdo de la Junta de 9 
de Enero de 1877.

Idem 103 id. del id.—-Acreedor primitivo D. Juan Bautista 
Moroder; promovió el expedienta el interesado; procede el cré
dito de ̂ indiferente; su importe 10.000 rs.—Ha caducado por 
haber sido ya abonada, según acuerdo de la Junta de 9 de 
Enero de 1877.

Idem 999 antiguo del id. — Acreedor primitivo el A yunta
miento de Marchena; promovió el expediente D. Manuel de 
Colio; procede el crédito de indiferente; su importe 52.991 rea
les 54 cénts.—Ha caducado por no haber justificado el cré
dito, con arreglo á la ley de 49 de Julio de 1869, y según 
acuerdo de la Junta de 9 de Enero de 1877.

Idem 102 nuevo del id.—Acreedor primitivo la Sacram en
tal de San Ginés; promovió el expediente D. Juan Benito Re
naga; procede el.crédito de indiferente; su impórte 3.000 rs.— 
Ha caducado por no haber justificado el crédito, con arreglo á 
la ley de 19 de Julio de 1869, y según acuerdo de la Junta 
de 9 de Enero de 1877.

Idem 108 id. del id .—-Acreedor primitivo D. Nicolás Diaz 
Purrua; promovió el expediente el interesado; procede el c ré
dito de indiferente; su importe 8.201 rs, 57 cén ts—Ha cadu
cado por falta de reclamación en tiempo h áb il, con arreglo á 
la ley de 16 de Febrero de 1836, y según acuerdo de la Junta 
de 9 de Enero de 1877.

Idem 101 id. del id.—Acreedor primitivo D. José Barrera y 
Conde; promovió el expediente el interesado; procede el cré
dito de indiferente; su importe 1.488 rs. 20 cen ts.— Ha cadu
cado por no haber justificado el crédito, con arreglo á la ley 
de 19 de Julio de Í869, y  según acuerdo de la Jun ta de 9 de 
Enero de 1877.

Idem 115 id. del id.—Acreedor primitivo D. José Fonticheli; 
promovió ei expediente el interesado; procede el crédito de 
indiferente; su importe 1.534 rs. 72 cén ts.— Ha caducado por 
no ser crédito contra el Estado, según acuerdo de la Junta 
de 9 de Enero de 1877.

 ̂ Idem 100 id. del id.—Acreedor primitivo D. Francisco Ro
dríguez Farquet; promovió el expediente el interesado; pro
cede el crédito de indiferente; su importe 5.110 rs. 57 cénts.— 
Ha caducado por no haber justificado el crédito, con arreglo á 
3a ley de 19 de Julio de 1869, y según acuerdo de la Jun ta 
de 9 de Enero de 1877.

Idem 1.046 antiguo del id.™Acreedor primitivo D. José de 
Castañeta; promovió el expediente D. Manuel Ledesma; pro
cede el crédito de presas inglesas; su importe 60.735 rs.—Ha 
caducado por no haberse justificado la cesión, con arreglo a 
la ley de 19 de Julio de 1869, y según acuerdo do la Jun ta 
de 9 de Enero de 1877.

Madrid 31 de Enero de 1877. =  El Jefe del Departamento, 
Fernando Fernandez Gómez.—Y.° B.°=E1 Director general, 
Maldonado. b

D ep a rta m en to  d e  E m isió n , T e n e d u r ía  d e l G ra n L ib ro
de la D ire cc io n  g e n e r a l d e la  D eu d a  p ú b lic a .

MES DE NOVIEMBRE DE 1876.
Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados 

en el citado mes por pago de débitos y varios ramos y por 
conversiones; y que se forma en cumplimiento de lo acordado 
por la Junta en sesión del 26 de Enero de 1877.

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

Once documentos de renta perpétua al 3 por 100 interior; 
por capitales 17.000 r&; por intereses no capitalizadles 255 
reales; total 17.255 rs.

Setecientos diez y seis documentos de renta peroétua al 3 
por 100 interior; por capitales 16.444.000 rs.

Treinta y cfínco documentos de renta perpétua al 3 por 100 
exterior; por capitales 592.000 rs.

Ciento diez y nueve documentos de Deuda sin interés pro
cedente del personal; por capitales 1.191.932 rs. 59 cénts.

Un documento de Deuda del material del Tesoro no pre
ferente con in te rés ; por capitales 8.409 rs. 20 cénts.

Tres documentos do Deuda del m aterial deí Tesero no pre
ferente sin interés; por capitales 18.311 rs. 36 cénts.

Un documento de acciones de obras públicas ; por capita
les 2.000 rs.

Diez y nueve documentos de acciones de carreteras ; por 
capitales 88.000 rs.

Diez y ocho documentos de obligaciones generales de ferro 
carriles; por capitales 36.000 rs.

Total, 923 documentos; por capitales 18.347,653 rs. 15 cén
timos; por intereses no capitalizadles 255 rs.; to ta l 18.347.908 
reales 15 cénts.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Dos documentos de títulos del 3 por 100 diferido para, su 
conversión en consolidado, emisión de 1870; por capitales 
8.000 rs.

Ciento setenta y siete documentos de obligaciones genera
les de ferro-carriles , renovación de 1874; por capitales 390.0ÓQ 
reales.
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' Mil noventa y dos docum entes de ren ta  perpéíua al 3 

por 100 interior; por capitales 362.051 rs. 28 cénts.
C uarenta y un  docum entos de ren ta  del 3 por 100 consoli

dado interior; por capitales 14.264.336 rs. 99 cents.
Cuatro docum entos de re n ta  del 3 por 100. diferido in te 

rior; por capitales 1.654 000 rs.Un docum ento da Deuda consolidada del 5 por 100 in te 
rior; por cap itales 771.983 rs. 89 cents.; por in tereses no ca
pitalizadles 414.941 rs. 18 cénts.; to tal 1.186.925 rs. 7 cén
tim os.T res docum entos de Deuda co rrien te riel 3 por 100 a papal 
no negociable; por capitales 80.063 rs. 59eéntsr.; por in tereses 
en D euda am ortizadle 48.0@8 rs. 58 cénts.; to ta l 128.072 r e a 
les 17 cénts.

O n ce  docum entos de Deuda sin in te rés; por capitales 60.539 
reales 69 cénts.U n docum ento de Deuda sin  in terés de 1831; por capitales 
8.000 rs.Un docum ento de Deuda pasiva  sin  in te r é s ; por capitales 
4000  rs.C uatro docum entos de Deuda am ortizadle de p rim era  c la 
se; por capitales 74.232 rs.

Dos docum entos de Deuda am ortizable de segunda clase 
in te rio r; por capitales 13.000 rs.Oclio docum entos do Deuda am ortizable de segunda clase 
ex terio r; por capitales 68.000 rs .

Seis docum entes del em préstito  R eal de E sp añ a ; por ca 
p ita les  24.000 rs.Dos docum entos da ferro-carriles generales ; por cap itales 
4000 rs.Quince docum entos de lám inas de partíc ipes legos en d iez
mos; por capitales { .692.293 rs. 7 cénts.

T otal: 1.370 docum entos; por capitales 49.380.509 rs. 51 
céntim os; por in te reses no capitalizables 414.941 rs. 18 cén ti
mos; por id. en Deuda am ortizable 48,008 rs. 58 cénts.; to ta l 
19.843.459 rs. 27 céuts.

RESUMEN.
Novecientos v e in titré s  docum entos de am ortización por 

pago de débitos y  varios ram os; por capitales 18.347.653 rs. 15 
céntim os; por in te reses no cap italizad les 255 rs.; to ta l 18.347.908 
reales 15 cénts.Mil trescien tos se ten ta  docum entos de am ortización por 
conversiones; por capitales 19.880 509 rs. 51 cénts.; por in te 
reses *no cap ita lizab as  414.941 rs. 18 cénts.; por id. en Deuda 
am ortizab le  48.008 rs. 58 cénts.; to ta l 19.843.459 rs. 27 cén
tim os.Total: 2.293 docum entos; por capitales 37.723.162 rs. 66 
céntim os; por in tereses no ca p ita liza b as  415.196 rs. 18 cén ti
m os: por id . en Deuda am ortizable 48.008 rs. 58 cén ts.; to ta l 
38.191.367 rs. 42 cénts.

M adrid 27 de E nero  de 1877.—El Jefe del D epartam ento  de 
E m isión, José C reagh .~ -C cn fo rm e.= E l C ontador general, R o 
m ualdo de Sanju]ian.==Vri B ri-^E l D irector gen e ra l, P re s i
dente, Maldonado.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
D ip u ta c ió n  p rov in cial de Madrid.

Parte médico-estadístico, correspondiente al mes de Noviembre, de 
1876, dado p or el Sr . Decano á nom bre del Cuerpo facultativo  
de la Beneficencia provincia l, referente á los hospitales P ro - 
v inc ia l  y de San Ju an  de Dios, Hospicio, Colegio de Desampa
rados' y de la Paz, Inclusa y Casa de Maternidad, publicado 
en  v ir tu d  de acuerdo de 22 de Setiem bre de 1876 á propuesta  
de la Comisión provincia l.

Exorno. Sr.: E l m es de N oviem bre ú ltim o de la  estac ión 
o toñal h a  ofrecido en sus v icisitudes atm osféricas cam bios 
in u y  considerables si se com paran con las del m es an te rio r. 
L a  tem pera tu ra  h a  bajado á  4°2 del cen tíg rado , no pasando
de 14*9'en su m áxima, y  siendo la media de 10°J . L a  pr im era  
y  tercera década han sido las que ménos se h an  significado 
por su baja  tem peratura .

Las  lluvias fueron abundantes, y  en aum ento  p rogresi
vo h as ta  fin de mes, m aicando  el p luviómetro sucesivamente 
11*1 mili metros en los prim eros  di as, 42 !3 en la segunda dé
cada y 51"o en la tercera, pudiéndose calificar de m u y  h ú m e 
da Ja atmósfera dom inan te  en todo el mes, cu ya  sum a de 
agua llovida representa  en el pluviómetro la cantidad  de 
109‘9 nú lime tros, ó sea Ja mitad más qim en el anterior.EL baróm etro  ha eseilado entre los 69L93 m ilím etros  a 714'53, siendo tó presión inedia ilel mes la de 705‘32 m i l í 
m etros .

Los vientos dom inantes  fueron suaves clel S., O., N. O. S. y  
8 .  O., y fuertes del N. E, S. O, y S.

E l cielo lia estado» constante! ríen te cubierto y lluvioso, si 
se exceptúan algunos pocos días de los primeros del mes, que 
estuvo» despejado.

S e ¡h un a s í & t ido en este lioppi f al duran te el mes de N ovi, rn - bre 1.54IÍJ eriíbuncfi, é sea 1.006 dr medicina y 534 de cirugía. 
De e s t os e r a n 817 11 n m 1»r e s 1 y 217 rn 11 j cr es, y du medícin a 454 
hombres y 352 m ojen n Da lien», rn'i U ta  mi med mina 167 
ticmbres y 181 w ujerec. Eallech r mi 47 hombre, y 53 mujc~ 
res, quedando en tratamiento ' 24Ü hom bres y  318 mujeres.

En cirugía lomaron alta  151 hombres y 93 muj» res; fa lle
cieron 11 de aquellos y cuatro mujeres, quedando pa ra  Aguíar 
€E la estadís tica  del rnes siguiente 455 hom bres y 120 m u jeres .

Han 'dominado por las condiciones atmosféricas especíalos 
de este rnes, Jas enfermedades del aparato respiratorio, tan to  
agudas  corro eré ni cas habiéndose presentado én tre la s  prime. : 
r a s  afeccb nes m uy graves de la laringe, bronquios, pleura y 
pulnson, hasta  el núm ero de 41 hom bres y 22 mujeres, de cuyo 
íotal 68 tmn salido con alta ó se lian curado 20, lian muerto 
nueve y  quedan. 23.

E n t r e  los fallecidos de estas  dolencias fueron de pulm onía 
tres  hom bres  y tres  m u je re s , 'c o n  tres  de estas  de pleuresía; 
resaltando u n a  proporción de m orta l idad  en los asistidos1 de 
esta dolencia de 14‘28 por 100.

E n  las  crónicas del m ism o ap ara to  fué m ucho m ayor el 
núm ero, p ues llegaron á 189, siendo 57 hom bres y  82 m ujeres.

De tisis  y  o tra s  afecciones crón icas del pulm ón hubo 42 ! 
hom bres y  57 mujeres;  de cuyo to ta l 98, salieron  aliv iados ó curados 4.7, fallecieron 30 y  quedaron 51.

De tisis laríngea , ca ta rro s  y  p leuresías crónicas, en núm ero  de 41, han  salido con a lta  seis, fallecido tres y  quedan 32.
. Son las fiebres las  que siguen  por su  núm ero  á las afec

ciones anteriorm ente ind icadas, d iv id idas en leves y  graves: figuran entre las prim eras, por seg u ir u n  curso  regular y ca
recer de complicaciones im p o rtan tes , la  efem era, la  ang io té- m ea , la catarral, gástrica, b ilio sa  y  reum ática .

 ̂ Entre ellas ha dominado la catarral en n ú m ero  de 35, y  la gástrica en el de»31; formando todas u n  total de 78, de las que 
han tenido alta 41, y sin ningún fallecido, ouedan para e l s iguiente mes Zu

L as graves, ó sean las que lian  afectado la  form a tifoidea 
m ás ó m énos p ronunciad a con sín tom as do a ta x ia  ó adío am ia, 
form an un tote i de 25, de las que eran  42 hom bres y 13 m u 
jeres; tom aro n  a lta  seis de los prim eros y 10 de aquellas , f a 
lleciendo sólo tres ham bres afectados de tifus, g uard ando  en 
las 'fiebres graves una  proporción con los asistidos de un  12 
por 100.

E n tre  las exantem áticas, es la erisipela la que m ás h a  do
m inado, siendo 32 el núm ero total de hom bres y  m ujeres que 
bajo tedas sus form as l a  lian, padecido; habiendo m uerto  sólo 
des de erisipela ñegmonosa facial y del cuero cabelludo, com 
plicadas am bas con afección in flam ato ria  aguda del celebro  y 
sus membranas. .

De varióle i de. v iruela  confluente y  hem orrág ica h a  hab i
do 17, tres  de las p rim eras y 14 de las ú ltim a s , habiendo fa 
llecido de .estas  sólo una m ujer. Tam bién se han  presentado 
dos casos de saram pión, te rm inando  felizm ente. P or m anera  
que de las 62 fiebres c-up tivas asistidas h an  salido con a lta  31, 
h a n  m uerto  dos, como ya queda indicado, de erisipela , siendo 
la  proporción de estos con los asistidos do 3‘22 por 100.

L as fiebres in te rm iten tes  se han  presentado en m ayor n ú 
m ero que el mes an terio r; siendo lo  los enferm os de tipo co
tid iano, 13 de terciana, dos de cu artan a  y uno de perniciosa 
cerebral, que oportuna y eficazm ente socorrido con fuertes do
sis del an titíp ico  por excelencia, la  qu in ina , se consiguió sa l
varle.

De los 31 enferm os de .interm itentes asistidos salieron con 
a lta  20, y sin  n ing ún  fallecido, quedan en tra tam ien to  11. E l 
aum em o observado en  esta clase de dolencias es la  expresión 
génuina del influjo que la estación o toñal ejerce de ord inario  
en la producción de estos padecim ientos de o rigen  m ia sm á
tico y  de n a tm a lez a  telúrico-palúdica»

E n  resúraen: los enferm os asistidos con fiebres du ran te  
este mes, que como se ha  dicho fueron 199, h an  salido con 
alto, 110, han m uerto cinco y  quedan 84, siendo la proporción 
de aquellos con los asistidos la d o  2'51 por ICO, cuyo resu ltad o  
no puede m enos de ser m uy satisfactorio , y a trib u irse  á fia s  
condiciones higiénicas tan  excelentes de este hospital, á  la  e s 
m erada  asis ten c ia  que se prodiga á los acogidos, y  á  la  p r u 
dente, sencilla y oportuna terapéutica em pleada por sus P r o 
fesores, que sin dejar de segu ir la  con  en te p rogresiva de la 
ciencia llevan siem pre sus prescripciones el sello de la  m ás 
severa y ju ic iosa crítica, que regu lada  por. u n a  de ten ida ob
servación y consum ada experiencia dan por resu ltado  in c a l
en la oles beneficios p ara  la doliente humarfid(ad.
* L as del s istem a nervioso central y periférico h a n  sido 39 
agudas y 120 crónicas. E n tre  las p rim eras figm-an varios c a 
sos de m en ing itis , de congestión y hem orrag ia  c e re b ra l , de 
reb landecim ien to  agudo, de m ie litis  lipem an ía  y  n in fom anía; 
y  en el periférico algunos casos de g a s tra lg ia , picure di nía y 
enffiralgia sa tu rn in a . De todos estos salieron con a lta  12 hom 
bres y siete m u je re s , habiendo Tallecido cuatro  de estas de 
hem orrag ia  cerebral, quedando en tra tam ien to  11. E n  las  c ró 
nicas dí.d m ism o sistem a se observaron, m e n in g itis , cefaleas, 
ce reb ritis , reblandecim iento  cereb ro -m edu hr, h is terism o , epi
lepsia, corea, h ipocondría , m an ías tran q u ila s  excitables, e ró 
ticas, idiotism o y  dem encia.

T am bién  se h a n  asistido  algunos enferm os con hem ip le- 
gia, p a rx p k g ia , p a rá lis is  sa tu rn in a , general y  ag itan te .

L as neura lg ias  h a n  sido la  f a c ia l , lum bo-abdom inal c iá ti
ca é in te rcosta l.

H an salido con a lta  aliv iados ó cucados 26; h a n  m uerto  14 
y quedan 80.L a proporción de les fallecidos de las  enferm edades ag u 
das y crónicas del sistem a nervioso con los 159 enferm os a s is 
tidos es de 11‘32 por 100.

Las enferm edades del ap ara to  digestivo h a n  sido en n ú 
m ero de 137, ó sea 65 agudas y 72 crón icas, consis hondo en 
flogosis agudas y subagudas de la  boca, faringe, estóm ago, i n 
testinos, hígado "y peritoneo, con las  denom inaciones de a n g i
na, faríngea y tom ular, estom atitis, g lositis , afecciones c a ta r
rales, gástrica  y en té ricas , s a b u r ra le s , d isen té ricas y  a lg un as  
con sín tom as coleriform es.

L es Infartos hepáticos agudos y  cróm eos, la  ic te ric ia  con 
los padecim ientos estom acales, desdo la dispepsia y  g a s tr i t is  
h a sta  la ú lcera cancerosa, han  constitu ido  la  v a riad a  ag ru p a 
ción de padecim ientos de este sistem a ; de todos los asis tido s 
tom aron  a lta  51, fallecieron 11, quedando 75.

Siguen por su  num ero  las enferm edades del apara to  loco
m otor, qmmfaeron 109; 40 .agudas de reum atism o  .m u scu la r y  
fibroso, y 69 crónicas del m ism o tejido ; habiendo salido  con 
a lta  26, y s in  n in g ún  fa llec id o , quedan en tra tam ien to  83; 
siendo m uy de n o ta r que sea bastan te  m ayor el núm ero  de 
reum atism os agudos y  crónicos en las m ujeres que ^en los 
hom bres, y el no haberse observado sino m u y  pocos casos de 
trasm u tac ió n  a l corazón ó á o tra  v iscera.

Las  enfermedades correspoiidi-ent.es al ap ara to  g é n ito -u ri-  
narío, asi agudas como crónicas, ha n  sido en el hom bre se is  
y  en la  m ujer  60, y  de esUas 24 agudas y 36 crónicas. E n  el 
hom bre  se han  visto sólo algunos casos de nefritis  pa renqu i- 
roatosa, flegmasías de la vejiga y  estrecheces u re tra le s . E n  la  
m ujer las afecciones agudas y crónicas de la  v u lv a , u re tra  y 
\ agina, y las Inflam aciones parenquim atosas  de la m a triz , p e 
ritoneo y o vano, con bas tan te  núm ero de B lenorrag ias, con
gestione*. é infartos  uterinos, carc inom as de este órgano  y  las  
lesiones funcionales , d ism énorrea a m e n o r re a , m enorrag ia , 
lian sido las en tidades morbosas peculiares de este sexo.
. De todas ellas tom aron  a lta  81 y  m urieron  dos mujeres, 

una. de carcinoma u te rino y otra  de nefrit is  p a renq u im atosa , 
quedando en t ra tam ien to  33.

Del sistema circulatorio  se h a n  asistido  49 enferm os a g u 
dos y c r ó n i c o s ; h an  tom ado a lta  19, han  fallecido 10 y q u e 
dan 20.

De las enferm edades d ia tésieas , en núm ero  de 35, h an  to 
m ado a lta  siete, h an  m uerto ...cinco y quedan  23.

E n tre  las de la sangre, en núm ero  de 12, se h a n  v isto ,-ade
m ás de la anemia,  h id rohem ia y cloró-anem ia, u n  caso de in 
toxicación fosfórica, o tro de s a tu r n in a , uno de d iabetes le u -  
com urlea y otro de caquexia peculiar JA los pa íses cálidos.

De los achaques y afecciones propias de la sen ilidad ' 
hubo 11 enferm os, 19 en observación, y u n  corto núm ero  de 
hidropesías bajo la  fo rm a de an asa rca  y ascítis; un  solo caso 
de penfigo y otro de m al verteb ra l do P o tt; pudiendo asegu
ra rse  que en un  solo m es se ofrece á  la  observancia  de los 
Profesores de este hosp ita l u n  núm ero  ta n  considerable de 
enferm edades de todas especies y  n a tu ra leza , que se necesi
ta rían  m uchos años p a ra  poderlas es tu d ia r en la p rác tica  ci
vil m ás ex tensa. A costum brados á fijar todos los dias su v is 
ta  en tan  d ila tado  horizonte, d iscu rren  con lucidez y  s in  n in 
gún  género de pertu rbación , apreciando con facilidad, y  á  ve
ces al prim er golpe de v ista , los padecim ientos m ás oscuros y 
complicados, e l .giro pernicioso y  m aligno que de una m anera  
encubiertó  y ía rv ada  afec tan  c ie rta s  dolencias, y  se ad e lan tan  
á com batir con el va lo r y  seren idad  que le dan  sus conoci
m ientos prácticos aquellos m ales que sin esta  c ircu nstanc ia  
hu b ieran  tal vez pasado desapercibidos.

Los afectos quirúrgicos asis tidos en este h o sp ita l d u ran te  
el m es de que nos ocupam os h an  sido 298 de enferm edades 
agudas y  226 de crónicas, ó sean 168 hombres y  130 mujeres

de las p rim eras, y 149 hom bros y  77 m ujeres d é la s  segu n d as.
Los traum atism os han  sido, como siem pre, m uy n u m ero 

sos, pues de los 140 que re su ltan  de esta  clase, eran  co n tu 
sos 52 y  heridos 49, L as contusiones fueron tío prim ero, se
gundo y  terce r grado: afectando el cerebro, el tó rax , el abdo
m en y  las ex trem idades superiores é inferiores; habiéndose 
curado 47 y m uerto  sólo uno, en que la  v io len ta  causa  t r a u 
m atizan te  produjo graves lesiones, 110 sólo en la  caja h u eso 
sa  del tórax , frac tu ran do  va ria s  costillas, sino tam bién  h i
riendo  y  contundiendo los órganos en ella contenidos. Q ue- 

, dan en curación 14.
L as heridas contusas, inc isas, p en e tran te s  por d esga rro  y  

a lgunas por a rm a  de fuego, h an  dado sólo cuatro  defunciones 
y 23 altao; en tre  Jos fallecidos, lo fué uno de h erida  por d e s 
garro , dos por herida p en etran te  y dos por herida  contusa 
con m agullam ien to  profundo de las carnes de u n a  e x tre m i
dad superior.

L as frac tu ras, en núm ero  de 31, fueron  siete de costillas, 
siete de ex trem idades superiores y 17 de las in fe rio res , que 
las p resen ta ro n  21 hom bres y 10 m ujeres; de las ex tre m id a 
des superiores cuatro  hom bres y  tres  m ujeres, y  de las infe
rio res 11 hom bres y  seis m ujeres; de costillas seis hom bres 
y  u.aa m ujer; habiendo m uerto  sólo un frac tu rad o  con h e rid a  
te rm in a d a  por gangrena .

Hubó tres  luxaciones de las ex trem idades superiores, que 
se red u je ro n  in m ed ia tam en te , habiendo  salido curados, así 
como tam b ién  dos casos de distensiones ligam entosa^.

De los cinco casos de quem aduras de prim ero  y segundo 
grado, se h an  curado tres y  quedan dos en tra tam ien to .

Siguen por su núm ero las en ferm edades de Ja piel, de las . 
que se h an  presentado varios casos de crísm ela sim ple y  fieg - 
m onosa, de eczema acné, forúnculos y on íx is en tre  las  agudas; 
y  en tre  Jas crónieas, el esclerom a, eczema, p itir iá s is , s ifílid e  
len ticu la r y  pústu lo -c ru stácea, ú lceras crónicas, ca llosas y 
gangrenosas, con un  caso de e le fan tiasis de ios árab es. De 
los 74 enferm o^ de esta clase no h a  fallecido n inguno , y  h a n  
tom ado a lta , curados ó aliv iados, 34.

Son en núm ero  de 70 las enferm edades de los ojos, 36 
agudas y  34 crónicas. E n tre  las p rim eras  figuran  la  c o n ju n ti
v itis  ca ta rra l g ranu losa  y  purulenta, las ú lc e ras  ep iteliales de 
la córnea, la  perforan te  del m ism o tejido, la  q u e ra t i t is  é i r i 
tis  parenqu im atosa , la b le fa ritis  ciliar, coro id ítis, tu m o r l a 
g rim a l, flemón ocular y pterig ion . E n tre  Jas crónicas, se han  
v isto  la co n jun tiv itis  ca ta rra l, la  b le fa ritis  c ilia r, el leucom a, 
c a ta ra tas , prolapso de la  con jun tiva , a tre s ia  pup ilar, ca rc ino
m a de los párpados y fístu la -lag rim a l.

Se h an  cu rado de la s  enferm edades del órgano de la  v isión  
y sus anejos 34. H a m u e rto  uno de carc inom a palpebral, que
dando en tra tam ien to  35.

Siguen á estas  por su  m ayor frecuencia las del ap ara to  
g éo iio -u rinario , que ya en  estado de agudo, y a  en el crónico, 
son las  m ism as "referidas en el m es a n te r io r ,  dé las  que e a  
núm ero de 46 se h an  curado 13; h a n  m u erto  tres  m ujeres, dos 
de cáccer y  o tra  de m e tro rrag ia  pu erp era l fu lm inan te .

L as enferm edades del tejido  ce lu lar y adiposo, en nú m ero  
de 37, h an  ofrecido a lgunos casos de án tra x , flem ones d ifusos 
y  abscesos por congestión, hab iéndose cu rado 13, m u erto  uno  
de flemón, difuso y  23 que quedan  en tra tam ien to .

H an sido, como siem pre, m uy  num erosas la s  en ferm edades 
diatésieas, siendo in ú til  .reproducir las  d iferen tes fo rm as con 
que en cada in d iv id u o , según sus condiciones y  edad, se h a n  

I m anifestado; el eserofulism o, la  sífilis ‘co nstitu ciona l, el h e r -  
petism o h e red ita rio  y el te rrib le  cáncer, que haciendo p a r t í
cipe de su  m aléfica influencia á todo el organism o, vienen 
por ú ltim o  á producir las  d iferen tes caquex ias pecu liares á  
cada u n a  de ellas.

V eintinueve h an  sido los asis tidos de enferm edades a r t i 
cu la res , figurando- en tre  las agudas la  a r t r i t i s ,  y  en tre  las 
crónicas el arsrocaee, la anquilósis, coxalg ia  y  tu m o r b lanco , 
único fallecido, habiendo sa lido  con a lta  14 y quedando  o tros 
14 en tra tam ien to .

L as enferm edades de los huesos, en núm ero  de 23, y  tod as  
las  observadas conocidas como crónicas, h an  co nsistido  en 
caries, necrosis y  osteítis  de -origen sifilítico ó escrofuloso, de 
la s  que se h an  a liv iado  ó cu rado ocho, quedando en  t r a ta  - 
m ien to  15.

L as enferm edades de la  boca y  faringe  h a n  sido flegm a
s ía s  ag udas y crón icas de la m em brana m ucosa, placas.y a ftas  
de la  m ism a, un  pólipo de la  cuerda bucal y  u n  ep iteliom a del 
labio. De los 16. asis tidos de estas dolencias se h an  cu rad o  11, 
y  s in  n ingún  fallecido quedan  cinco.

Del tejido g lan d u la r hubo 13 enferm os, enjpe ellos uno  de 
an g io leu cítis , u n a  ad en itis  su pu rad a  y  u n  adeno-sarcoma, de 
cu y as  dolencias no h a  fallecido n in g u n o , se h an  cu rado 10 y  
quedan  tres.

De las enferm edades de las  m am as, en núm ero  de seis, se 
h an  asis tido  u n  in farto  lácteo, u n  flem ón profundo y  dos cán
ceres, habiéndose curado el in fa rto  lácteo y u n a  escoriación 
del pezón, quedando Jas re s tan te s  en tra tam ien to .

De las  sépticas sólo h a  habido un  caso de g an g ren a  que 
curó, u n  lúpu s de la n a riz  que continúa en tra tam ien to , y  
nueve enferm os m á s, que por su  recien te  ingreso  se h a lla n  
en observación, sin  que h ay an  podido ser au n  d iagnosticados.

Después de haber indicado en general ei num ero  y  clase 
de afecciones qu irúrg icas observadas d u ran te  el d icho mes, 
no pueden dejarse de m encionar algunos casos no tab les, n i 
de referir las operaciones más ó m énos d ifíciles y  a rr ie sg a 
das que h a  sido necesario  p rac tica r.

E s con frecuencia en los trau m a tism o s donde se ven ra ro s  
y sorprendentes fenóm enos que, si bien pueden explicarse p o r 
la s  leyes fisio lóg ico -pato ióg icas, no siem pre se adquiere un  
com pleto conocim iento de que los cam bios ocurridos, h a y an  
ten id o  lu g a r ex ac tam en te  del modo que los concebim os.

,Un hom bre de 48 años do edad se presentó  en la salalO fl 
de este hosp ita l, herido  en la  cabeza por un hachazo que reci
bió en Setiem bre ú ltim o  en la  región íron ío-parie ta l  iz q u ie r 
da, L a  conmoción cerebral fué in m ed ia ta  y  violenta, d u ran do  
ocho ó diex d ias, en cuyo tiempo siguieron su m archa  los fe
nóm enos in flam atorios correspondientes á  tan  r.udo tra u m a 
tism o ; pasados los cuales pudo observarse la  ex istencia  de 
u n a  fra c tu ra  de los huesos da la  bóveda del cráneo. E sto  no 
hizo cam biar el tra tam ien to  sencillo que ya  ten ia  d ispuesto, 
reducido  á  u n  apósito  conveniente y  cu ras d ia ria s  p a ra  e v ita r  
el curso  dé la  lesión , pues so notaba^que el enferm o iba  reco
brand o  poco á  poco sus facu ltades in te lec tu a les , si bien con 
cierto  en torpecim iento  en la  pronunciación.

Así siguió  algunos dias, ha sta  que sin  causa  ex terio r ap re 
ciadle n i a lte ración  en el rég im en de alim entación  n i m o d ifi
cación m anifiesta en  la h erida  empezó á  sen tir  v é rtig o s, d e s
vanecim ientos y  m ayor d ificultad en la  pronunciación de a l
gu n as  palabras, así como p a ra  reco rd ar el significado de otras.

Se presentó  adem ás u n a  p a rá lis is  del lado derecho de la 
ca ra  y  de las ex trem idades del m ism o ‘lado, siendo la  p r im e ra  
y  p rinc ip alm en te  afectada la  superior.T re in ta  dias p róx im am en te  duró  este estado,^ después de 
los cuales fué desapareciendo la  pará lisis  y  d ism inu yendo  
considerablem ente la  afax ia  y  am nex ía an tes observadas.

L a  repe tida  revu lsión  á  la piel y al tubo digestivo, los an -  
tiespasm ódicos, y p articu la rm en te  el b rom uro  de po tasio  a al-
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tas dosis» han sido los principales medios terapéuticos em - Sj 
pleados en este caso, sin contar las remetidas curas do lim 
pieza en la pequeña herida perfora ote d el cráneo, por la que 
se introducía un estilete hasta una profundidad considerable, 
cuyo lím ite no se lia creído prudente traspasar.

El enfermo, no obstante su grave y singular padecimiento 
y las fases alarm antes que en su curso ha presentado, se en
cuentra hoy bastante bien.

Muy difícil ncs parece dar una solución satisfactoria de los 
extraños é irregulares fenómenos obser*. om en Ja m archa 
de este traum atism o; pues si la causa fue 1 *■* p» T cresa que no 
sólo produjo la conmoción larga y pe-rsish < te el cerebro ccm 
la fractura de los huesos del cráneo, sino que lesionó por bas
tante tiempo las facultades intelectuales, y muy particular
mente la función que se cree estar localizada en la tercera 
circunvolución del lóbulo izquierdo del cerebro, ccqrriendo 
después la parálisis del lado, derecho, fenómenos todos que 
hacían con. fundamento presum ir una lesión de testura, un 
derrame aunque fuese sólo intersticial.

¿Cómo es posible concebir que los síntom as que revelaban 
lesiones do 4.1 im portancia hayan podido desaparecer por 
completo en el corlo espacio de 80 dias? Sin embargo, el h e 
cho es cierto, pues el. enfermo ha restablecido sus funciones 
cerebrales gravemente comprometidas, y vi ve.

Un sencillo tratam iento revulsivo y antiespasmódico, con 
las curas metódicas locales, es todo cuanto se ha podido opo
ner á tan - grave mal, y esto hace presum ir que quizá no ha
yan existido las lesiones anatómicas profundas que con fun
damento debían sospecharse y temerse, pues que el resultado 
pronto y satisfactorio obtenido parece que las excluye^é in 
clina á pensar más bien en una lesión dinámica del sistema 
nervioso cerebral, debida á su fuerte y prolongada con
moción. . • \

Caso es este digno de estudio y profunda meditación,, m u
cho más si el enfermo continuase en el estado que hoy tiene, 
v no ocurre más adelante, ó tal vez cuando ménos se espere, 
una funesta recaída. ■ .*

Un joven herido por un arm a de fuego entró en la misma 
sala en dicho mes. Penetró el proyectil por la región dorsal, 
al lado derecho riel raquis, entre la décima y undécima cos
tilla, saliendo por entre las mis mas en la parte anterior del 
tórax; se presentó á las pocas horas de su entrada hematu™ 
ria y síntomas de peritonitis, que continuando por^ espacio de 
ocho dias hacían temer lesiones im portantes del riñon, híga
do y peritoneo. Estaba también fracturada en menudos frag
mentos una costilla; y  no obstante tan  grave herida con ofen
sa de órganos importantes, el enfermo se encuentra muy a li
viado, y es de esperar su próximo y completo restableci
miento.

El tratam iento local de sus heridas ha consistido única
m ente en curas sencillas, y la aplicación -de un tubo de d ra i- 
naje para facilitar la. salida de los líquidos segregados. La de
bilidad del enfermo ha exigido una dietética reparadora y el 
uso de los .tónicos. '

Un desgraciado suicida, cuyo propósito no tuvo valor ó no 
pudo consumar, se ha presentado también en dicha sala co n , 
una herida profunda y trasversal en el cuello, que según m a 
nifestó se habia inferido él mismo. Su extravío m ental y la 
tendencia que aun manifestaba de consumar su lamentable y  
espantosa obra revelaban la existencia de una monomanía 
suicida, cr¿n síntomas manifiestos de subinfiamacion céfalo- 
meníngea, cuya importancia y gravedad hacen temer, aun 
más que la de la herida, una ,funesta terminación, pues que 
esta se encuentra ya cási del todo cicatrizada.

Un solo caso desgraciado ha ocurrido en esta sala de los 39 
enfermos asistidos en ella. E ra  el de una fractura del fémur, 
complicada con herida incisa, ancha y profunda.

En el curso de este traum atism o se presentó por tres- ve
ces una fatal complicación: un ñemon difuso invadió el miem- 
bro fracturado, estando ya muy adelantada la unión de los 
fragmentos óseos por el callo provisional: este suceso, y la 
abundante supuración que sobrevino, destruyeron, no sólo el 
im portante trabajo unitivo.de la naturaleza, sino las fuerzas 
radicales del enfermo, que reducido al más lamentable estado 
de consunción y debilidad hubo de sucumbir al tercer ataque 
ñegmonoso, sin poder evitar este resultado ni la fiebre piohé- 
ruica existente, con la dieta analéptica ni con los tónicos y 
antisépticos más poderosos.

Los im portantes hechos clínicos que acaban de referirse de 
una sola enfermería de este hospital en el breve espacio de 
u n  mes pueden dar idea de la importancia que tendrán todos 
los que recogerse pueden en algunos años, si este trabajo fue
ra  tan fácil de realizar.

Se ha operado en la sala 8.a con feliz éxito una enferma 
de 45 años que presentaba en la m ama izquierda un tum or de 
gran magnitud, de forma, bilobulada, duro, de color violado, 
sin foco alguno de reblandecimiento ni adenitis ax ilar sin to
mática.

No habia antecedentes hereditarios, y se desconocía por 
completo la causa; pero los dolores lancinantes que experi
mentaba eran tan violentos, que obligaron á la enferma á re
clam ar los auxilios del arfe para librarse de tan terrib le mal. §

En efecto, teniendo en cuenta las buenas condiciones del 1 
estado general de la enferm a, y no encontrando cosa que con
traindicase la extirpación del tu m o r, se procedió á operarle, 
circunscribiéndole por dos incisiones semi-elípticas; y enu- 
cleando artísticam ente la masa cancerosa, se concluyó el pro
cedimiento dando algunos puntos de sutura en la herida, que 
con el auxilio de tiras de emplasto de aglutinante coadyuva
ron á su un ión , que después de ocho dias se encuentra m uy 
adelantada. *

Una operación de 3a 'talla por el método bilateral se ha 
practicado el día 15 de Noviembre en la sala de distinguidos 
de este hospital en un anciano de más de 60 años. Sospecha
da por algunos Profesores de fuera del establecimiento la exis
tencia de un cálculo urinario en la vejiga, que desconocido 
en cuatro años de dolores y sufrimientos del enfermo, con he- 
m aturia y otros síntomas característicos de esta dolencia , y 
después de haberse sujetado á diferentes tratam ientos en r e 
lación con los diversos males que se suponía padecér, recur 
rió por último á este hospital, en donde entró el dia 11 de 
Noviembre.

Reconocido por medio del cateterism o, no sólo por el Pro 
fesor de la sala, sino por otros del establecimiento á quienes 
se convocó en junta, quedó ya completamente confirmada sin 
ningún género*de duda la existencia de un cálculo en la veji
ga urinaria. En v is ta , de este unánime juicio diagnóstico se 
acordó también por todos la necesidad de la operación para 
extraerle.

En efecto, el dia mencionado el Profesor encargado de su 
asistencia, auxiliado por sus demás compañeros, p rac ticó la  
talla perine&l, método bilateral, y se extrajo fácilmente un cál
culo, cuyo volúmen era el de un huevo pequeño de paloma. 
Aplicado el apósito conveniente, y trasladado el enfermo á su 
cama, se le dispuso el régimen dietético y medicinal propio de 
las heridas graves. La fiebre traum ática fué muy moderada; el 
prim er apósito pudo levantarse al tercer dia, reemplazándolo

por otro de hilas empapadas en una disolución da ácido fénico 
con bálsamo sarnaritano.

Todo marchaba bien hasta el dia 24, en que so oresentó de 
nuevo la fiebre á consecuencia de un exceso cometido por el 
enfermo en la alimentación. Corregido este incidente, y eva
cuándose la orina desde id dia sétimo des pues de la o 00 ración 
en su. totalidad por la u re tra , la herida periuoal progresa en 
su cicatrización; y á pesar de la avanzada edad y arriesgada 
operación, se halla este enfermo muy próximo á ’tomar el alfa 
completamente curado.

Cuarenta jy seis enfermos fueron asistidos en la sala 33 
de este hospital durante el mes de que nos ocupamos: sus 
múltiples dolencias han exigido tratam ientos diversos y va
rios procedimientos operatorios.

En un ántra.x de la región cervical se hubo de recurrir al 
abortivo de Guerra con tan buen resultado, que el enfermo 
curó al poco tiempo.

Una extensa angioleucitis de la parte anterior y superior 
del muslo fue tratada estableciendo un sifón perm anente en el 
vasto absceso que á consecuencia de forúnculos en la rodilla 
se habia formado, habiendo necesidad de vaciarle por el aspi
rador neumático, y hacer después inyecciones íociadas. A las 
pocas horas se volvió á llenar de pús, siendo ya preciso esta
blecer un desahogo permanente á la supuración, repetir las 
inyecciones irritantes é impedir eu lo posible la entrada del 
aire .en  el gran foco supurativo.

Esta triple indicación se procuró Henar haciendo primero 
la punción con un trocar, ó introduciendo una sonda uretra l 
de cauchout perfectamente ajustada á la cánula de aquel tan  
luego como se hubo retirado el punzón; introducida la son
da hasta el fondo del absceso, se retiró la cánula del trocar 
que habia tenido de conductor, fijando la sonda á 3a piel por 
medio de un pedazo de tela cubierta de colodion; la extrem i
dad libre de aquella se cubrió con feodruch, y sumergida en 
una taza de agua, se  ̂deslizaba el pus del absceso al fondo de 
ella sin penetrar el aire en aquel; para hacer las inyecciones, 
se separaba un poco la cubierta protectora para introducir el 
extremo de la jeringa.

Este ingenioso aparato estuvo aplicado sólo cuatro dias 
por haberse fugado el enfermo; sin embarga, ha ponido ap re
ciarse bu buen resultado, pues que arrepentido sin duda de su 
impremeditado proceder, volvió algunos dias después obligado 
por otra enfermedad, sin presentar ya indicios del vasto abs
ceso d«l muslo, cuya extensión era de 16 pulgadas cuadradas. 
Hoy su mal consiste en una adenitis inguinal sintom ática áe 
varios forúnculos supurados de la rodilla.

Son varias las operaciones practicadas en esta sala en un 
epi te liorna que ocupaba todo el labio inferior; se hizo la quei- 
loplastia á beneficio de dos colgajos laterales; este enfermo 
tiene hoy las heridas completamente cicatrizadas.

En un doble onísis se hizo la avulsión de las dos uñas, d i
vidiéndolas por la mitad y arrancando sucesivamente cuati 
parte. La anestesia local dió yn resultado completo, pues nada 
sintió el enfermo á pesar de ser esta una de las operaciones 
más dolorosas que pueden practicarse.

Para acortar la duración del tratam iento que á veces exi
gen estas operaciones, se aplicó el apósito .Guerin, el cual le
vantado al sétimo dia permitió al enfermo tomar el alta al 
dia siguiente. ~

Muy notable es el caso observado también en la misma 
•sala de una estrechez total de la u retra  que hacia imposible 
el cateterismo^ directo, y que habia dado lugar hace Í6 años á 
un absceso urinoso del p erin é , que term inando por gangrena 
presentó después de eliminarse la escara un tumor fibroso en 
la m ism a región, infiltrado de orina y penetrado en diferen
tes direcciones por 20 ó 25 trayectos fistulosos que á m anera 
de regadera daban paso á la orina desde la vejiga.

Juzgado inoperable en el año> de 1860 por una eminencia 
médica de esta C orte ,'y  rechazado después por igual motivo 
de las clínicas oficiales, según dice el enfermo, resolvió por ú l
timo venir ai hosp ital, y entró en dicha enfermería á media
dos del mes de Noviembre.

Siendo imposible el cateterismo anterior por la absoluta 
estrechez, y el retrógrado por no estar suficientemente dila
tada la vejiga para su punción suprapuviana, sé intentó la 
uretrotom ía externa sin conductor. No fué posible encontrar 
la uretra, que invadida por el fibromo habia dejado de existir.

Se procedió por tanto á extirpar el tejido exuberan te; se 
incindieron los puentes cíc&triciales, y se colocó un trocar de 
F ray Cosme en el sitio correspondiente al vulvo , guiando su 
punta con el dedo colocado en el recto. Por medio de un esti
lete inflexible se atravesó también el pene, siguiendo la direc
ción que debiera tener la uretra.

Este conducto sé ha ido dilatando paulatinamente por me
dio de las bujías de cauchout, aplicadas constantemente; y 
hoy^ que la herida del periné está reducida á la m itad de su 
extensión, se hace por ella el cateterismo anterior d é la  herida 
á la vejiga con una senda flexible, y el retro-cateterism o de 
la herida al meato con la otra extremidad de la misma sonda. 
El enfermo sigue bastante aliviado, y hay fundadas esperan
zas de su curación definitiva.

Consulta y cura publica.
El movimiento observado en la consulta y cura pública de 

este hospital sigue su m archa creciente en el número de as is
tidos, aunque ménos interesante que en los meses an terio res 
respecto á casos notables observados en ella.

Se ha hecho una extracción de un voluminoso secuestro 
de la región mastóidea en un niño de dos á tres años de edad, 
que viene padeciendo hace mucho tiempo de una otorrea del 
oido medio que ha invadido las células mastóideas.

Se ha practicado la amputación de la segunda y tercera 
falange del dedo medio en una mujer dé 20 años de edad. Se 
lia empleado también en este caso para practicar dicha ope
ración la anestesia local, por medio de la pulverización del 
éter sobre la parte durante sólo cuatro minutos. Obtenida la 
anestesia, fué tan completa la insensibilidad, que la enferma 
no dió la menor señal de dolor durante la operación.

Pudo también coadyuvar á este resultado la fuerte liga
dura que da antemano se colocó á la raíz del miembro, con la 
que se impedia á la sangre llegar al punto donde se hacia la 
sustracción del calor que no pedia ya ser reparado por aquella.

Este hecho puede ilustrar acerca de la im portancia que 
para el buen éxito de la anestesia local tiene el expresado de
talle.

Hospital de San Juan de Dios.

Se han asistido durante este mes en las salas de este h o s
pital de las enfermedades especiales que en él se socorren 506 
enfermos, de los que han salido con alta 173, han fallecido 
cuatro, y quedan en tratam iento 329.

En las salas 3.a y 4.a, destinadas á hombres, se han asis
tido en el mes de Noviembre próximo pasado 60 enfermos de 
nuevo ingreso, y de estos y de los que existían el mes an te
rior han tomado alta  53, y sin ningún fallecido, quedan en 
tratam iento 76.

Los padecimientos peculiares á esta enfermería son siem

pre los mismos que se presentan .en. las demás, y aquellos á 
que está destinado este establecí miento. La s afecciones vené
reas y sifilíticas primitivas, secundinas y torcí,arias,7 4  forma 
ag una unas \  se es y crónica otras.; hv*< i n fe o c iones 1 rondes v no- 
nerales, ^producto y consecuencia no pocas veces rsí.ví u lti
mas de las prim eras,constituyen, en ¿ama, la síntasL  deVos 
padecimientos que afecta este mal, cuyas formas y v ar ieda 
des son tan numerosas como lo son los individuos oim las 
padecen,-sus condiciones orgánicas, su temperamento su "edad 
y su sexo. '

En los cuadros estadísticos que acompañan caerle a v**r* » 
las denominaciones científicas ó di agnós t i cos  cria non s e T s  
conoce, y que no es oportuno rd -m veniente eU-u*.

Le Las curiosas observad -mies 1 nielada p m L Profe
sor, y de q-:;e se di ó cuenta eu el pariré aut«u\ ? t < lyJ?\ 0 4 l a s
edades encone con Inás frecuencia, se han. obs rm d  > las afee-*
cío ncs sifilíticas y venéreas, so desprende que el mayor nú- 
moro de los afectados de ellas lian sido en Ja- edad de los 20 
á 80 años; después siguen los do 30 á 40, los de 10 á 20, 7 oor
último, los de 40 á 50. " 1

En cuanto á su estado social, ocupan el primer térm ino 
los solteros; siguen los casados, y es muy corto el número de 
los viudos. También se ha lijado en la mayor ó menor fre
cuencia de este padecimiento según los oficios ú ocupaciones de 
cada uno; y por último, según la procedencia de esto?, indi
cando las provincias á que pertenecen.

Todos estos datos, aunque á primera vista parezca satis
facen sólo á una curiosidad fútil, si so continúan recogiendo 
podrán algún dia servir de base para estudios más serios re 
lativos al estado social de nuestra época, así como pera resol
ver los difíciles cálculos de la Admi u i s tración.

En las salas 4.a y 2.a do esto hospital se han asistido 60 
mujeres, ce las que han tomado alta 11 , fallecido una, y que
dan en tratam iento 53. Son múltiples y variadas las formas 
que como siempre afectan los males sifilíticos y venéreos s e 
gún el órgano y tejido que invaden, según la edad y fecha 
del padecimiento. Las membranas mucosas y la piel, las glán
dulas, el tejido celular, el periostio y los huesos son partíci
pes sucesiva y simultáneamente de tas invasiones del funesto 

■ virus.
For fortuna el oportuno tratam iento empleado en esto hos

pital por los Profesores que hace tantos años se dedican al es
tudio y tratam iento gg esta cspecialidatí morbosa da gene
ralm ente resultados tan satisfactorios, que adm ira el obser
var los favorables cambios que á veces en un corto espacio de 
tiempo se obtienen todos los dias en jos enferm os, 'quo con 
males á primera vista alarm antes se presentan á recibir ios 
auxilios médicos que con tunto aciertoVa les prodiga.

Muy raros json los fallecidos en este hospital; .y cuando esto 
sucede, es cási siempre debido á complicaciones extrañas ó re 
caer en individuos mal constituidos oque llegan á un período 
muy adelantado de su m al, constituyendo Ja caquexia sifilíti
ca, en la que el organismo entero , sin excluir )as principales 
visceras y la sangre, se encuentran infle ion idos.

La única enferma que resa lta  haber fallecido en este mes 
fué á consecuencia de una p i euro -pn e amo nía adquirida por 
salirse de la cama a la s  altas horas de la noche y ponerse á la  
ventana á hablar con un conocido, donde pasaba algún tiempo.

Un parto ha ocurrido en esta sala en una enferma que dio 
á luz una niña muerta. No es infrecuente- en estes enferme
rías  ocurran casos de esta naturaleza ; y cuando nacen v iras 

Tas criaturas, son trasladadas 4 la Inclusa, donde dadas á lac
la r á una pobre ama, se tiene cási la seguridad de trasm itirle 
por este medio un funesto virus, no sólo para ella, sino para 
su fam ilia, que á Ja vez la han de trasm itir á toda una po
blación. ♦

Es de tal importancia este hecho, que generalmente pasa 
desapercibido, que no ha podido ménos de llam ar sóidamente la 
atención de los Profesores de este hospital, que protestan de una 
.infracción manifiesta de las leyes de la higiene pública que 
tan trascendentales y nocivas consecuencias trae 'p a ra  la ge» 
neracion presente y venideras. A la Exorna. Diputación provin
cias y al Gobierno cumple adoptar medidas que contribuyan 
á atajar, ó cuando ménos atenuar, tamaños males.

En las cuatro salas 9.a, 10, 11 y 12, destinadas también á 
mujeres procedentes de la sección higiénica de esta población, 
y que por orden de la Autoridad se la s  tiene recluidas para" 
Ja curación de sus males, se han asistido durante el mes de 
Noviembre 179 de estas desgraciadas víctimas del vicio, de 
las que han salido con alta 57, han muerto dos y quedan eu 
tratam iento 418.

En las salas 5.a, 6.a y 7.a de enfermedades de la piel, des
tinadas á hombres, se han asistido 91 enfermos; han tomado 
alta 26,. y sin ningún fallecido, quedan en tratam iento 65.
• En la 8.a y 13, que con los mismos padecimientos ocupan 
las mujeres, han entrado 35, tornado alta 14 y muerto una de 
pelagra.

 ̂Entre las enfermedades de la piel correspondientes á la 
prim era clase, ó sea á las parasitarias, figuran la sarna y las 
comprendidas en las fito>p&rasitarias, como la tiña f a sosa 
simple ó complicada con. cáries de varios huesos, y la tiña 
tonsurante.

En la segunda clase, ó sea las espontáneas, se encuentran 
toda clase de sifílides, la pústula ulcerosa, crustácea, el lupus, 
la slfíliáe pápulo-vesiculosa y la profunda.

En las herpe-ticas el eczema simple é impetiginoso, el l i 
quen crónico y el prúrigo herpético.

En las escrofulosas Ja eserofulide benigna exuditiva, la 
pustulosa, Ja ulcerosa, el impéíigo escrofuloso de la cabeza y 
el lepús escrofuloso de la cara.

En las reumáticas el prúrigo reumático y sifílide con
fluente.

En las leprosas la elefantiasis de una pierna y del miem
bro viril.

Y por último, la pelagra y un epitelioma de la nariz.

Consulta y cura pública de San Juan de Dios.
Se han asistido en este departamento 141 hombres, 19 m u

jeres y dos niños, ó sean 27 más que en el mes anterior.
Merece m uy particularm ente la atención las malas condi

ciones de localidad de esta Consulta, que convendría, rem e
diar lo ántes posible, pues los gastos que esto ocasionase h a 
bían de ser reproductivos, aumentándose cada dia la concur
rencia, que hoy tiene que limitarse á Jo que permite el peque
ño espacio que ocupa. Asimismo seria de desear, como se re
clama de continuo por el Profesor encargado de ella, y se ha 
indicado en partes anteriores, que se la dotase del utensilio 
necesario y decente, así como también de algunos recursos 
terapéuticos que contribuirían á abreviar la curación y á evi
tar estancias largas y costosas dentro del establecimiento.

Inclusa y Colegio de la Paz.
En la Inclusa y Colegio ele la Paz se han  asistido 93 en

fermos de medicina, han tomado alta 53 y han  fallecido 19; 
16 niños y tres adolescentes.

Las enfermedades que más han dominado en estos son la 
fiebre gástrica, los catarros, entero-colitis y la tisis. Se han
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visto algunos casos de erisipela, de angina, de diarrea catar
ral y de disentería. .En los niños de corta edad ha sido ia ;enferftieaau domínente la entero-colitis, habiéndose observado algunos casos uo cangrena, tabes mesentérica, sífilis hereditaria y eclampsia.f)e los ocho niños fallecidos, que ninguno de^ellos era v iable, dos se recibieron muertos en el establecimiento con certificación dsl Médico de la casa de socorro que los había asistido. Los otros sucumbieron á, consecuencia, do entero-coums ulcerosa, tábes mesefitérica, sífilis hereditaria y gangrena. ?Las afecciones quirúrgicas asistidas también en la Inclusa 
y  Colegio de la Paz han sido: en la Inclusa 61 y en el Colegio 43; han salido con alta de uno y otro establecimiento 69, y  han*muerto dos, uno de contusiones profundas y otro de e s 
tom atitis ulcerosa. -Las enfermedades que mas han dominado han sido las oí- talmías catarrales escrofulosas, la estomatitis ulcerosa, los 
eritemas, erisipelas y el escrofulismo bajo tocias sus formas; algunos casos de atrocace, varios flemones, abscesos y quis
tes y uno sólo de tiña.

Casa, de Maternidad.
El movimiento de alta y baja ocurrido durante el mes de Noviembre en la Casa do Maternidad de esta Corte ha sido 

al tenor siguiente:Se han asistido 62 parturientas de todo tiempo, y cuyos

partos han sido naturales. lia  habido además uno que ha exigido los recursos del arte, terminándose á pesar de esto como los demás, felizmente, habiendo seguido en todas su 
marcha regular los fenómenos puerperales.Nacieron vivos 30 niños y £9 niñas; y muertos cuatro de los primeros y una niña, formando un total de 59 nacimien
tos de uno y otro sexo.

Hospicio y Colegio de Desamparados.
Por el cuadro nosológied adjunto se ven ios enfermos asistidos en este establecimiento durante el mes de qué nos ocupamos: han sido 86 hombres y 60 mujeres, habiendo salido con alta 89; y muerto un joven de tisis, quedando en tra ta 

miento 34.Las enfermedades'que más han dominado han sido las oftalmías catarrales en número de 43, y de oftalmía purulen
ta seis.I-Iace notar el Profesor encargado de este asilo que las condiciones especiales do los dormitorios y la cubicación del aire atmosférico calculado para cada individuo no corresponde al crecido número de los que pernoctan en ellos, a tr i buyendo á la impresión fria que reciben al salir por la m añana la mayor frecuencia de oftalmías y catarros observados 
en este mes.Les párvulos asistidos en el mismo establecimiento han sido en número de 33; han tomado alta 24, trasladados al

Hospital general dos, y sin ningún fallecido, quedan ocho; siendo en ellos igualmente la enfermedad dominante la oftalmía catarral.
Resulta, pues, haberse asistido en el mes de que nos ocupamos en todos los establecimientos de Beneficencia provincial £.495 enfermos, de los que han salido con alta 907, han fallecido 439 y quedan en tratamiento los restan tes, siendo la proporción de los muertos la de 6‘10 por 100.
En los enfermos de medicina del Hospital general ha  sido esta mucho más ventajosa que en el mesf anterior, pues que en este no ha pasado de 9*94, habiendo llegado en aquel á 14*94: la de medicina y cirugía reunidas ha sido también inferior, pues.que no alcanza más que á 7*46 en lugar de 8*95 á que ascendió en el pasado Octubre.
Además de los £ 875 enfermos asistidos en las salas y enferm erías de los establecim ientos, han sido socorridos en la consulta pública del Hospital general 79 enfermos, en la de San Juan de Dios 444, que forman un total de 2,495 que durante este mes han recibido los auxilios médicos que la Beneficencia provincial les proporciona.
Todo lo que, con presencia de los datos suministrados por los Sres. Profesores de este cuerpo facultativo y á su nombre, tengo el honor de elevar al superior conocimiento de V. E. y  al de esa Exema. Diputación. „ ,
Hospital general provincial de Madrid 31 de Diciembre 

de'4876.=Excmo. Sr.:—El Decano, Jpsé de Arce.

OBSERVACIONES

TEMPERATURA.

METEOROLÓGICA

HIGROMETRÍA.

\S  CORRESPONDIENTES AL
P r im e r a  d é c a d a .  

PRESION ATMOSFÉRICA.

MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DE 

VIENTOS DOMINANTES.

1876.

Estado del cielo.
Mínima. Máxima. Media. Humedad. Lluvias. Mínima. Máxima. Media. Suaves. Fuertes.

4*2

¡TE
Mínima.

9°3

[TE
Mínima.

5*9

1 Tí 
| Mínima.

j 4*8

42°0

1MPERATUR
Máxima.

14°9

IMPERATUR.
Máxima.

li°7

SMPERATUR
Máxima.

44*0

9°6

A.
Media.

18#4

Media.

8*5

A,
Media.

40*1

A. húmedo.

HIGROM
Humedad.

M. húmedo, 

HIGROM
. Humedad.

M. húmedo.

HIGROM
Humedad.

M. húmedo.

14*1

[ETRÍA.
Lluvias.

42*3

[ETRÍA.
Lluvias.

54*5

[ETRÍA.
Lluvias.

404*9

693*56

PRESE
Mínima.

694*99

PRESK
Mínima.

699*86

PRESI
Mínima.

694<99

718*44

íSegaanda

ON ATMOSFI 
Máxima.

744‘53

T e r c e r a  c

3N ATMOSFI 
Máxima.

709*95

ON ATMOSFI 
Máxima.

714*53

707*71

d é c a d a »

CRICA.
Media.

708*66

l é c a d a .

SRICA.
Media.

704^60

3RICA.
Media.

705*32

[S. O.—N. E.—N. N. E,

VIENTOS DC 
Suaves. *

S.—S. O. y S. S. O.

VIENTOS DC 
Suaves.

S. S. O .-N . E.

«VIENTOS DC 
Suaves.

S. O.—N. E.—S. S. O.

N. E.

MINANTES.
Fuertes.

S.-0.—s.

)MINANTES.
Fuertes.

O. S. O.—O. N. O.

MINANTES.
Fuertes.

N. E.—S. O .-S .

Despejado, y lluvioso los ‘ tres últimos dias.

Estado del cielo. 

Cubierto y  lluvioso.

Estado del cielo. 

Cubierto y lluvioso.

Estado del. cielo. 

Cubierto y  lluvioso.

HOSPITAL CENTRAL PROVINCIALCuadro sinóptico de los enfermos asistidos en las salas de Medicina y Cirugía durante el
A

m es de Noviembre de  1 8 7 6 .

MEDICINA. CIRUGÍA. ;
iHombres. Mujeres. ! Niños. Hombres. Mujeres. Niños. . ;

447

L___

549 . 4 0 312 243 9

He  s ú m e n , .

Enfermos asistidos en Medicina.Idem id. en C irug ía ..................... .
T o t a l  de enfermos a s i s t i d o s . ...........  4.540
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Cuadro sinóptico del movimiento observado en las salas de Medicina y  Cirugía durante el mes de Noviembre de 1 8 7 6 .

MEDICINA. CIRUGÍA.

HOMBRES. m u j e r e s . n i ñ o s . • HOMBRES. MUJERES. NIÑOS.

Altas. Muertos. Quedan. Altas. Muertas. Quedan. Altas. Muertos. Quedan. Altas. Muertos. Quedan. Altas. Muertas. Quedan. Altas. Muerto? Q u edan.

| 164 46 £37 480 53 316 4 4 5 449 44 45£

1

9£

1

4 448 ! 3
i ¡

* |  ̂ j

í !
Total de enfermos de Medicina y Cirugía que tomaron alta. 59&
Idem id. id. que fallecieron.........................................
Idem id. id. que quedan.......................................... .. 830

T ota l de enfermos asistidos........................... 4540

Diputación provincial de Barcelona.
La Diputación provincial de Barcelona abre un concurso 

de proyectos para ía construcción de un edificio destinado á 
las instituciones de Instrucción pública dependientes de la 
m ism a, excepción hecha de la Escuela de Náutica y  de la 
Normal de Maestras, con arreglo á las siguientes

BASES.
Primera. El edificio-ha de contener las instituciones que 

se expresan en el programa de las condiciones que debe reunir, 
al cual procurarán atenerse los opositores (1).

Segunda. En el término de tres meses, a contar desde el 
dia siguiente al de la inserción de estas bases en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , podrán presentar los que desearen concurrir al 
certamen en la Secretaría de la Diputación, borradores de ante
proyectos, en la forma y en las escalas que crean convenien
tes, con tal. que den á comprender el pensamiento, así de la 
distribución interior de los espacios en todos sus altos ó pL 

..sos, como he la forma y magnitud de los macizos y susten
táculos que constituyan las partes principales de la obra.

Tercera. Los concurrentes no firmarán estos borradores, y 
repetirán en ellos el lema consignado en el sobre del pliego 
cerrado que contenga el nombre y domicilio del autor. Así el 
anteproyecto como el pliego cerrado lo entregarán en la Se
cretaría de la Diputación, mediante el oportuno resguardo.

Cuarta. Trascurrido el plazo para la admisión de antepro* 
yectos, el Tribunal de que se habla en la base 7.a, dentro del 
término de un mes, á contar desde el cierre del anteconcurso, 
elegirá de entre los trabajos presentados los que crea acepta
bles, sin exceder del número de doce, ni de los dos tercios en 
número entero en el caso de que los presentados no llegasen • 
á diez y ocho.

Quinta. El propio Tribunal publicará los lemas de los an
teproyectos elegidos. Los que sean autores de los mismos, me
diante la exhibición del recibo expedido por la Secretaría, po
drán presentar en su dia y en dicha dependencia los pro
yectos definitivos* sin firma y bajo igual lema; y además, 
después de ultimado el concurso, cada uno de ellos recibirá 
una indemnización de 1.000 pesetas por la Cesión de sus tra
bajos á la Diputación provincial. Los autores de los antepro
yectos no elegidos podrán pasar á recoger los suyos en la 
Sécretaría del Cuerpo provincial, previa la devolución del 
resguardo expedido.

Sexta. El plazo para la presentación de los proyectos de
finitivos será el de seis meses, á contar desde el dia siguien
te al octavo de la publicación del resultado del primer con
curso. Los autores de dichos proyectos podrán introducir to
das las variaciones que,juzguen convenientes á sus antepro
yectos, y se sujetarán á lo prescrito por la Dirección general 
de Administración en 16 de Enero de 1860 en lo relativo á 
la Memoria descriptiva, presupuestos y pliegos de condicio
nes facultativas, al número de planos y á sus escalas* pres
cindiendo del duplicado de la documentación y planos, los 
cuales podrán entregar en papel vitela , coloridos y sin en
cuadernar.

Sétima. El Tribunal encargado de dictar el fallo será la 
Comisión especial creada por acuerdo de la Diputación de 19 
de Abril de 1875, formando parte de ella cinco representantes 
de la Academia provincial de Bellas Artes, en vez del único 
que debia tener segunel referido acuerdo (£).

Octava. En el plazo máximo de dos mesiés, á contar desde 
el cierre de la admisión de proyectos, el Tribunal dará su fallo, 
eligiendo el proyecto que mejor cumpla con las condiciones 
del programa, y expresando los proyectos que apruebe de en
tre los presentados y el número de orden que corresponda á 
cada uno de ellos, según su mérito relativo.

Novena. En sesión pública especial, que al efecto celebrará 
la Diputación, se procederá á la apertura de los pliegos que 
contengan los nombres del autor premiado, de los que S e  ha
yan juzgado acreedores á las indemnizaciones de que habla la 
base undécima, y de los autores de los anteproyectos elegidos. 
En seguida se quemarán los demás pliegos.

Décima. El premio consistirá en un diploma honorífico y 
en la suma de £0.000 pesetas Si la Diputación lo estima con
veniente conferirá además al'autor premiado la dirección de 
la obra, con la. asignación anual de 10.000 pesetas.

Undécima. Los demás opositores que tomaren parte en el 
concurso y cuyos proyéctos fueren aprobados por el Tribunal, 
recibirán la indemnización de 1.500 pesetas si ceden á la Dipu
tación los trabajos presentados. Los que no quieran despren
derse de su proyecto lo retirarán de la Secretaría de la Dipu
tación.

Duodécima. Los anteproyectos y proyectos presentados se

(1) En la Secretaría de la Diputación se facilitará gratui
tamente á los que lo solicitaren el programa de las condicio- 
í!eS,^ue e* edificio, y un plano del solar en que
ha de emplazarse la construcción.

(£) La Comisión especial de que habla esta base, según el 
acuerdo de 19 de Abril de 1875, se halla constituida por un 
Diputado provincial, Presidente; por un individuo de las Aca
demias de Bellas Artes* Medicina y Cirugía, Jurisprudencia y 
Legislación, Buenas Letras y Ciencias naturales y Artes, de
signado por la respectiva Corporación, y por un representante 
de los establecimientos siguiente j: Escuela Normal de Maes
tros, Instituto de segunda enseñanza, Escúeia de Ingenieros 
tectura ’ a bellas Artes y Escuela de Arqui-

expondrán al público ántesde pronunciarse el fallo, y después 
de dictado, en el palacio de la Diputación ó en el local que 
determine esta, por el tiempo que se juzgue conveniente.

Déeimatercera. Terminado el concurso se abrirá una in
formación pública por escrito sobre el proyecto elegido. E l 
plazo para esta información será de 15 dias, á contar desde 
el siguiente al de la publicación del resultado del concurso, 
debiéndose presentar los escritos, firmados por sus autores, á 
la Secretaría de la Diputación. " y

Décimacuarta. *EI opositor premiado, teniendo á la vista |  
todos los provectos adquiridos por la Diputación, haciéndose * 
cargo del resultado de la información y demás que pueda 
ilustrarle en el preciso término de un mes, desde el dia en 
que se le comunique el expediente, propondrá las reformas 
que crea convenientes, las cuales serán aceptadas si merecie
ren la aprobación del Tribunal censor, quien propondrá al 
propio tiempo á la Diputación las demás variaciones que juz
gue oportunas.

Décimaquinta. El Director de 3a*obra podrá ser separado 
de su cargo por acuerdo motivado de la Diputación.

Barcelona 8 de Enero de 4877.=E1 Presidente, Melchor 
Ferrer.—El Secretario, Teodoro Llavallol.

Administración económ ica de la provincia  
de Guipúzcoa.

INTERVENCION.

Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta en pública lici
tación la reparación de la casa-cuartel de la Estaola y cons
trucción de dos garitones para los destacamentos dependien
tes de Urcelayeta y Alundaf para el servicio del Cuerpo de 
Carabineros en esta provincia.
1.a La subasta tendrá lugar á los 80 dias de publicado 

este pliego en la G a c e t a  d e  MADRiD-y Boletin oficial de esta 
provincia, en el despacho del Sr. Administrador económico, 
con asistencia de dicha Autoridad,*Jefes de Hacienda, del se
ñor Jefe de la Comandancia de Carabineros, Oficial Letrado y 
Escribano, á las doce de la mañana.

&.a El tipo para la subasta será el de 11.117 pesetas 43 
céntimos, según presupuesto formado por el Maestro de obras 
D. Miguel Jrastorza, que se hallará de manifiesto en el acto de 
Ja  subasta, así como los planos y condiciones, facultativas, y 
entre tanto en la Intervención de esta Administración econó
mica para las personas que deseen enterarse de su contenido.

3.a Todo el que tomare parte en la subasta ha de presen
tar carta de pago de la Caja de Depósitos de haber hecho el 
provisional de 150 pesetas, sin cuyo requisito no se admitirá 
proposición alguna; el cual le será devuelto inmediatamente 
que la Inspección de Carabineros apruebe el acta de adjudi
cación del remate.

4.a  ̂ El licitado# á cuyo favor quede el remate habrá de 
constituir en . depósito necesario la cantidad de £.600 pesetas 
en garantía y responsabilidad de la obra de que se trata, cuya 
cantidad le será también devuelta inmediatamente después de 
terminada la obra y aprobada pericialmente.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo adjunto, y en él se fijará la cantidad 
por la que el licitador se compromete á la ejecución de dicha 
obra. Estas propos ciones se presentarán en el acto de la 'su 
basta, acompañando al propio tiempo la carta de pago del de
pósito de que se habla en la condición 3.a

6.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se declarará 
el remate á favor del mejor postor, pero esta declaración no sur
tirá efecto alguno hasta que recaiga la aprobación de la Ins
pección general de Carabineros.

7.a Si de la comparación resultasen dos ó más proposi
ciones iguales, se abrirá en el acto una nueva licitación á viva 
voz por espacio de 40 minutos, pero solamente entre los au
tores de laS proposiciones que hubiesen causado empate, re
cayendo en favor del que la hiciese más ventajosa.

8.a Las obras darán principio á los 40 primeros dias si- ' 
guientes al en que se haga saber al rematante la aprobación de 
la subasta, y continuarán sin interrupción habta el completo ¡ 
término, siendo reconocidas por el perito que nombre el señor ! 
Administrador económico, librando aquella correspondiente ¡ 
certificación, que deberá unirse al expediente.

9.a Todos los gastos, así de formación de expediente, pre
supuesto, subasta, reconocimiento final, anuncios en la G a c e 
t a  y demás que pudieran ocurrir, serán de cuenta del re 
matante.

10.  ̂ El pago de la cantidad en que se adjudiquen las obras, 
tendrá efecto por la Caja de esta Administración, pfévia con
signación de la Dirección general del Tesoro público.

44. Si el rematante no llenase las condiciones estipuladas, 
se tendrá por rescindido el contrato, quedando sujeto á cuan
to está prevenido en las órdenes é instrucciones vigentes sobre 
la materia, á fin de que queden á salvo los intereses del Te
soro, formando parte integrante de este pliego las prescrip
ciones del Real decreto de £7 de Febrero de 485£ é instrucción 
de 45 de Setiembre del mismo.

San Sebastian 40 de Febrero de 4877.=E1 Jefe de la In
tervención, Manuel Gutiérrez del Cañizo..

Apruebo el presente pliego de condiciones.=El Jefe eco
nómico, Francisco Morelló y Segura.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de   enterado del pliego de con

diciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de 
esta provincia, núm  , se compromete á tomar á su cargo

la reparación de la casa-cuartel do la Estada v construcción 
de dos garitones para los destacamentos dependientes de U r
celayeta y A lunda, para el servicio de Carabineros de esta 
provincia, en is cantidad d e . . . . . .  bajo las bases y condicio
nes establecidas, .

(Fecha y firma del proponente.) 

A d m in is tra c ió n  d e l Caorreo C toatral.
3B8CIOX DB LISTA.

Cartm detenidas por'falta de franqueo m  ü  43 de Febrero 
de 4877.

Núm. 433 Abelíno Cañizares.—Almodóvar.
434 Bernardo Rodríguez.—Méntrida.
435 Camilo Losada.—Gundia.
436 Celestino Ramírez.—Talavera.
437 Enrique López.—Echarem.
438 José Molina.—Murcia.
439 Leona de Pablos.—Mojados.
440 Luis Cabrera.—Valencia.
444 Manuel Membiela.—Alcázar.
44£ Manuel Espiñeira.—Santiago.
143 Salvador Infante.—Pizarra.
444 Trinidad Ruiz.—Granada.

Madrid 44 de Febrero de 4877. *»E2 Administrador , P I .  
Antonio M. Zapatero,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Ju z g a d o s  de p r im e ra  in s tan c ia .
La Bañeza.

Licenciado D. Florentino Velasco, Juez de primera instancia 
del partido de La Bañeza.

Por el presente primer edicto y término de 10 dias se cita, 
llama y emplaza a tres mozos desconocidos del pueblo de 
Alija de los Melones, que sobre las dos de la mañana del dia 6 
de Octubre del año próximo pasado acompañaron á Marcelino 
Fidalgo Bécares y Casiano Hidalgo Valera á hurtar uvas de 
las viñas de José Crespo y Juan Rodríguez, de dicha vecindad, 
á ñn de que se presenten en este Juzgado á responder de los 
cargos que contra los mismos resultan en causa criminal que 
se instruye contra ellos por el indicado delito; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en La Bañeza á 23 de Enero de d877.=Floreatino 
Velasco.==Por su mandado, Miguel Cadórniga.

M adrid .- U niversiad.
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del dis

trito de la Universidad de esta Corté.
Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantas personas 

se crean con derecho á la herencia de los bienes quedados por 
fallecimiento abintestato de D. Manuel González y González, 
hijo de D. Luis y Doña Luisa, soltero, de £0 años de, edad, 

•natural que fué de esta Corte, para que en el término de £0 
días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado, situado en el ex- 
coaventó de las Salesas, á deducir en forma legal; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el per; lieio que 
haya lugar; así lo tengo acordado en virtud de escrito pre
sentado por el Procurador D. Juan Guerrero, en nombre de 
D. Ramón Martínez, este cómo representante de su esposa 
Doña Antonia Gonzalóz, que pretende dicha herencia*

Dado en Madrid á 7 de Febrero de 4877j=Luis Rubio y 
Cadena.=Por mandado de S. S., Juan Vivó. X— 688

Sevilla.- Magdalena.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Magdalena de esta 'ciudad > dictada en este 
dia en ja causa que se sigue por fraetura de dos cartas certi
ficadas y extracción de letras por valores franceses, se cita, 
llama y emplaza á los súbditos franceses Mr. León Klein y 
Mr. Bernascoin, comisionistas, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que en el término de £0 dias, á contar desde 
la inserción de la presente en el Boletin ofi&ialde esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan sn los estrados de este 
Juzgado, situados calle Teodosio, núm. 8 , á las doce de la, 
mañana de cada uno de los dias del referido término, á decla
rar como testigos en la indicada causa; bajo la responsabili
dad establecida en el núm. 5.° del art. 49 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Y para que llegue á su conocimiento se inserta la presente 
y otros de su tenor en Sevilla á £9 de Enero de 4877,=E1 ac
tuario , Antonio de Vera*
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NOTICIAS OFIC ÍA LES.  i

B o l s a  d e  M a d r i d .

Los señores acc ion is tas  se se rv i r á n  p r e s e n ta r  su s  acc iones  
doSde p| á ia  15 del co r r ie n te  en la  S e c re ta r ía  del Colegio ae 

:«'e t res  á  c u a t ro  de la, t a r d e ,  p a ra  pe rc ib ir  el c u a r to  
d iv idendo de 16 p e r  400, ó sean 40 p e se ta s  por  a c c ió n , p o r  
re in tegro  de l  cap ita l .  , .

M adrid  U  de F ebre ro  de 1877.— E l  S e c re ta r io ,  J o a n  3. 
Castelló. X —ím6

&(r<ixiKwm o U ta i del dio, 14 de Febrero de 1877, rorvpn.mdo con 
la  del dio a n ter io r .

CAMBIO AL CONTADO, 
*?'■«* pú'fcHcoe- ¡ '

I Día 4 3 I Día 44. __ _

cenada o al é por ■= 00.—Sin cup. cor 44*40 44*42 4 (2-1 0-05
‘ ' ' 44‘07 1(2

pequeños 11*20 »
(: ‘ pía %c. f  14*30 i 1 ‘4 0 íin cor. ,41-45 

fin próx.; prima 20.
:dc,: orí» vh.f al 3 por ^-0. Sin cup. cor . 12*25 »
BiiAt v  biíjotacuríos deí. LáaC- J.e b sp jL 'J  

,, i/ i í0 ......... . . . . I VO'GQ »
Eonrí Cv*l Tesoro, de 2.0 00 r s , , 6 por And 

interés anual. . . . . . . . . . . . .  •. - • • ' I ü7 o, oí
Cédulas hipoteca  ̂ ' 7aneo Hipoíe^ r \

e í u  <u t d E 5  í fi otas, i por lo .* ¡,;í 
i, - -mui, " v '  o es í nú y r»*- i ■

f • “ * M C ■' ro"  ...... , « »
L rtne fa~ [ í ^ ] u n ues.de onligaciciies dei 

rkl r 1 n , ro al ñor ICO, capón
oxr P  i t  ute-ror ; r ....................1 89 75 00 0(0 89*85-75-80

no publicado * 89*50 p .
á plazo. * 99 0(0 íin p¡<5x.

m  cantidades pequm az,, 90'0(0 90 0(0
Idem id., série e x t e r i o r . 9A ?:(!} 89*80-75-60-40

m  publicado f9'75 i,
áplazo  90'30 90 10-90 0(0

en cantidades pequeño.?,. 89*75 90 0(0
Obligaciones generales por ferro-carrilos, 

derí.000 rs . : de 4 de Julio do *87*.—
el cupón corriente   ...............................  » »

Idem de Alar a Santander, de 2.00ú rs.—b l  48*60 4 8*50
Acciones del Br,ae<» de. Lspaoa.      «97 0(0 !97-1 SG‘oC—19S
Idem de la nueva Compañía del ferro-carril

de Alar á SanLmder..................................     .¡ 96 0(0 »
Obligaciones de la C- mpanía La Carbonera 

Ivleiaiúrvica españoAi........................................  * 24 0¡0
Idem úm TV \brm 5 por 4 00 interés II »* 103 C¡0 d.

C¿:m.bío& o ñ v l& ie B  z&hw* á® l ‘ñ.oí&r?.

:.AÍ‘v,- SliK/SWCZOi *• í < *

Albacete.. . .  * 4 Logroño . ..... * 3(4
Álcov.    » 4 j Lorca  * 4'(&
Alicante. , , .  » 2 | Lugo. . . . . . .  » r í s
Almería., D..  $ 1 4 [4 j Málaga , . . ,  * »• 2 4 j8
Avila   * 4 4(4 ¡M u rc ia . . . . . .  * 4 5(8
Badajoz,» . . .  >» 2 4(8 I Orense »,»„. » 3(4
Barcelona.. . & 2 4(2 j O v i e d o - 4 3(4
Béjar, . . . . . .  - 3r4 ! F a l e n c i a , . *■ 4
Bilbao  •* 2 j Palma Mui I.’1 * '» l]A
Muges... . t . - * 2 ! psmplcua..  . 4
A.p/-crfs . , ,  3 4(4 ?! Pontevedra, » 7(8
uaaiz . . . . . . .  » 2’ 4(2 .• l ieus . . . . . . . . .  * "1
CariagmAu... * * 1(2 d. ! Salamanca». a 4 4(2
Cf¿Mi!on. ,. * 4 Sr4 I S. Sebastian. *» t
Cuinad Keai. * i 4[S j Sar ¡¡ander. .  »
Córdoba. . > 4 rí's | Sta.CruxTfe *■
C o r u ñ a , , , . .  * 4 3iS Santiago—  » 4 ':rí
Cuenca . . . . .  |>ar. Segovia.». . ,  * 4 1 «8
F e r ro l . . . . . .  » 3(4 Sevilla.. . . . . .  * 2 q4
C arona   » 4 7(8 S o d a     » * 1(2
Tijon . .  a 3(4 Tarragona», - \ -1(2
v» i anal  > 1 1 (2 Teruel. ,.  , ?? 4 1(4
ruadolaiara. » 4 4(4 T o l e d o . . s. » 4 4(4
ü a ro .   ___ Tudebi.. ...... »
í-Iue Iva. . . .  r 4 ! valencia.. .,.  > 2 4(8
Huesca..-.,.» 9 4(2 Vallado ¡ácí ,.. u 2
■íaen   »* 4 8(4 Vigo.. . . . . . .  » 1-i |4
íorez Front.* » 4 4 [4 V itoria    a 4
León „. , . , »  4 4(2 Z m  -v a . . . . .  ^ 4 4,4
Lérida.-*»», » 1 4 5(8 : Z.ua;;o¿1 . .«  2
Linares.,  ̂ J1 !

B o l s a s  o x t r a s p j e y a s .

P arís 4 8 Febrero.

¡3 por 400 exterior..  *„ á 44.
(Con cupón Dic. 77).

5 p o r 40O ínterior . . . . .  k

VnnAn* trampal 1 5 P0r m   * * * * á 7Í<55*Emulos (rm em t* *  j fíi p0:F I M   á f 05*00.

Consolidados Ingleses-----------    - ■ . . . .  á $S 4 B¡16,

€ ñ m h ^ m  oSct:;Ies so b re  ; ^  ’s s a x t/é ^ f  c r  m .
ÍAndres, á 90 di as tocha, *8*00.
P a n  , á 8 dias vista, 5*00 p.

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .
' Según los partes recibidos, ayer no 11 v f 11 pr f rí el ,u in .

Observatorio de Madrid.
O b s e r v a c i o n e s  

m e te re o ló g ic a s  d e l  d ia  1 4  
d e  F e b r e r o  d e  1 8 7 7 .Y v humedad del airí'Jv,*et ? ——— .rUf-fív.í.!v-, ?S*-;A6i

acreho, 1 &*T0f c¿ir't0H laRMdwiT»'.©
‘   «**•461 *iír:,¡0‘ 1451 ^

rírog. ¡I cido. _____

6 de la m 742*43 jf 4*3 3*2 \ N. N. E. Caima . Celajes.
9  de la ni 1 744*69 |¡ 7*6 5 5 || N. N. E. Idem . .  Idem.

42 del día # 7-10'67 ít 44*4 87  JO. S, O. ídem . .  Idem.
S d e l a t V  708*86 ^ 48*4 44*8 l¡ S. O . . .  Íd em . .  ídem.
8 de E U .  708*72 S 4 2*8 8 2 ¡.; S. S. O. Brisa . .  Idem.
9 dé l a s . ,  708*72 u 8*9 5*3 6 S. S. OJCalma . (Despejado

Temperatura máxima del aíre, á la sm úbrs - 48 7
Idem mínima d e lid . o -  ̂ - 4*3

Diferencia,. . . . . . c c .» .» -   ......... .. 44 4
tem peratura máxima al sol, á 4 *47 metros ds la tierra 28 8
Idem id, dentro de una esfera de crista l» ..........................  44 0

Diferencia ........................................ -152

Lluvia en las U  últimas horas, en m i i í m c l r v S ^

despachos Teleg´raficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 14 de Febrero de Í877,

•¿Ll'Jb t tm
   e . 4 r i  cu gr»rfoS ú' ***** a2“ s’

*. i( ( ■ .f;Vt i'. -vy:'; ;;V .-cj-.f. [ ,
e» »  ¿ÜW, i Tienta. ^  'f!enía- *** mi{!’ « ' S8m¡A-oí 5 '.-o;:. i.

Bilbao.. Uc*0 774*4 1 0*0 S. E . . .  B r isa ... Casi desp. Picada.
Santander.,, „  ri T1
Oviedo,.. . . .  766 2 S‘0 S. E . . .  Id em ... Idem   »
Corada Í8 h.¡ 767*2 4 0*8 S   bem  - ♦ Celajes.,,. Tranq.
SarAÍHgo..,, 760 2 4 3*3 N. E . . .  íd e m ...  N u b e s . ., .  »

Bonito . .  768*3 ‘ 43*2 N. E ... Viento.. As., nubes. A.agitd
  7600 7*0 E. N.E. B r isa ... N ie b la ....  Bolla.

Badftjc-^ * ,,  ̂ 8‘-i E . Calm a.. Despejado.

S.Feni. (8 h.)
Sevilla . . .  766*2 8*4 N.. O...  ídem . . .  Despejado. »
Tarifa !! *. é. 762*3 4 5*2 N. O. , .  Brisa . .  „ Idem . . . . .  Tranq.1
Granada*.,. 768*6 -7*6 E Calm a.. Idem   »

C*rt*gení>.., 765*4 9*0 S. O .., Id em ,.. Casi desp. BelU.
rí-oarte \ . 767‘5 4 6*6 N .E .. .  B r isa ... C elajes.... Rizada.
Murcia 767*9 4 6*3 O. S. O. ídem . *. Casi desp. »
C ien c ia ’ ,-» 767-4 44-4 O. Calma..  Despejado. »
!3f¡]r!ia . - » 766*2 4 5*8 S. O .. .  Idem . , ,  Idem . . . . .  TranqC
Barcelona.,» 765*5 4 4*6 O Id em .., Celajes.... Idem.

f a r a l á . .  , 766 9 i 0*4 N. O. . B risa .. .  Despejado. »
3or»a 1( 767*8 6*8 N. Calma.. N uboso... • »
Búrko  ̂ . -«*! 771*2 2*0 N . E. . .  Id em ,.. Celajes.... »
Vaibrdolid-.. 772*4 5*0 N. E . . .  B r isa .. .  Nubes . . . .  b
Salamanca.. 767*0 3*2 . E............Idem . . ,  Niebla  »

Madrid . . . . .  770*4 7*6 N. N. E. Calma . .  Celajes „.. »
Escorial,, o. 770*6 4 0*2 O. S. O. Id em .. .  Idem . . . . .  »
Ciudad-RoaL 774*9 7*6 O  Idem. .   ̂ Despejado. »
A lbacete,,.. 770*2 8*5 ¡O Brisa.. .]Nubes . . . .  »

A y u n ta m ie n to  c o n s ti tu c io n a l  d e  M a d r id .
Del parte remitido en esto día por la Intervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo s i -  
guíe o te: .

Carne de vaca, de. 4 4 á 45 pesetas la arroba , y  á 4‘34 el la -  
lógrame.

Idem de carnero, á 0L57 pesetas 3a libra, y  á 4‘07 el kilógramo. 
fieGnojos de cerdo, de 4iTá 42*50 pesetas la arroba; á. 0*50 la li

bra. ñ  VOS el kilógramo.
Tocino añejo, de 22*50 á 23 pesetas la arroba; de '0‘94 a h peseta 

la libra, v do Vó2 á 2*4 7 el kilógramo.
Tocino fresco, de 20*50 á 24 pesetas la arroba; de 0*82 á 0*94 la 

Iía a . y de 4‘78 á*2*02 ol kilogramo.
Idem en canal, do 20*50 á pesetas la arroba.
Lomo, de 4*1*1 á 4*25 la lib ra , y de 2‘44 á 2*69 el kilogramo,

• Jamón,, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la libra, y 
de 2*71 á '3*80 el kilogramo.- ‘ , , , , ,

y» a de dos libras, de O'SS á 0*44, y  de 0*44 a 0*47 pesetas el.kiid ,
v'rr*p nin .

Garbanzos, de 6 á 44*50- pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 
v de 0*54 á 4*28 el kilégramo. ' „

Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, j  
de 0*54 a 6*70 el kilógramo. w

Arroz, de 6 á 8̂ 50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*3 1 la libra, y 
ríe 0*54 é 0*70 el kilógramo.

Lentejas, de 5*30 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la liura, 
v de 0*54 á O‘d-3 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0*4 5 el kilógramo. 
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á 0 4 4 el kilogramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 4 2*50 á 4 7 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y  

de 1*U á 4*46 el kilogramo/ • . '
Patatas, de 4*30 á 4*73 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*44 la libra, y  

el-: TI 3 á 0*49 el kilógramo. r . ■
Aceita, de 4 8 á -20 pesetas la arroba; de 0*60 á .0*71 la libra, y  de 

4 /  . '* ■ /0 el decalitro.
Tr.m , de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0 28 á 0*35 el cuartillo, y 

¡le «*5i> a 6*93 ei decálitro.
i -ti <, , o á o‘38 pesetas el cuartillo, y  á 7*32 el decálitro. 
y precio medio, á 14*93 pesetas la fanega, y á 21*59 el hec-

rí, , ’p precio medio, á 5*56 pesetas !a fanega, y  á 4 0*06 el bec-
t 'JíU

Nor\. Jiesm degolladas m  el dia d& ayá l.~Corderos lecha- 
ies< 5.5.—Terneras, '36.=-Cabritos , 442.—T o ta l, 233.

Su peso en lib ras.c. 3.909.—Idem en k ilogram os.... 4.798.
FMado de los producios recaudados en esta capital en el dia. 

dí ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

? TJNTOS D E  RSCAU D A C IO N . PtttS, CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PlaS.üéMS.

•í-oiAdr............... •____ o -  i .622*4 9 ' ven idos.. . . . . . . . . . .  »•
in . . .  . . . .  4.780‘AÍ Fábricas do cerveza:
r fr ‘C/  \  t , 8.485*74 segunda quincena.^. ' »
ü ,lo a \.  . . . . . . .  ..  774*72 Fábrica del gas, cok y
¿ Yri ^ i . 380*86 residuos. »

. . .  ** 4.672*26 Mataderos... . . . . . . . .  659*35
 ............  . .. 15.530*34 ~ _

  44*25 T o t a l . . . 34.427*42
s de .u'-r-J j      ^

r u ga»1 Sd a. '»t iia rj  ̂ablico para su conocimiento. •
,cJa>í r < I r u I Cbi.,rn cío 48/7.^=11 Alcalde, A. Conde-de Hexe-

-3 a ; ’i . .

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

M ADRID—Parece que la Sociedad Geográfica creada 
por iniciativa de S. M. para auxiliar los trabajos de ex
ploración del Africa, celebra hoy su prim era reunión.

Las personas indicadas para constituirla son las si
guientes:

S. M. el Rey D. Alfonso XII, S. M. el Rey D. Francisco 
de Asís, S. A. R. el Sermo. Sr. Infante Duque de Montpen- 
sier, D. J. Y. Abargues, D. Antonio A guilar, D. Pedro Anto
nio de Alarcon, Marqués de Alcahaces, D. Juan Antequera, 
Duque de Bailen, D. Ignacio Baüer, Marqués de Bedmar, 
D. Federico Botella, Marqués de Campo, D. Antonio Cáno
vas del Castillo, D. José de Castro y Serrano, D. Francisco 
Codera, D. Francisco Coello y Quesada, D. Miguel Col- 
meiro, D. Leopoldo Eguílaz Yanguas, D. Ignacio José E s
cobar, D. Aureliano Fernandez-Guerra, D. Francisco F er

nandez y González, D. José Fernandez Jim énez, Duque 
de F ernan-N uñez, D. Pascual de G ayangos, D. José Gó
mez Arteche, D. Carlos Ibañez, D. Marcos Jiménez de 
la Espada, D. Crispin Ximenéz de Sandoval, Marqués de 
Loring, D. Juan Mañé y Flaquer, Duque de Medina-Si- 
donia, D. Miguel Merino, Marqués de Monistrol, D. Claudio 
Montero, D. José Moreno Nieto, D. Hilario Nava y  Caveda, 
Duque de Osuna, D. José Polo , D. Juan de Dios de la 
Rada y Delgado, D. Juan Facundo Riaño, D. Adolfo R iva- 
deneyra, D. Eduardo Saavedra, Marqués de San Gregorio, 
Marqués de Santa Cruz, Duque de S an to ñ a , Marqués de 
Urquijo, Conde de Toreno y D. Francisco María Tubino.

Sa ha publicado el núm. 43 de la revista semanal La  
Instrucción pública, que contiene:

I. Exámen del proyecto de ley de bases para  la^de Ins
trucción pública, sometido por el Gobierno á las Cortes.

II. El trabajo de los niños y niñas menores empleados 
en la industria, por A. Buiston.

III. El cielo en 1877, por Camilo Flam m arion.
IV. Las Escuelas normales en los países más cultos, por 

G. Hippeau.
Y. Estudio físico del glóbulo sanguíneo, por Enrique 

Serrano Fatigati.
VI. Noticias varias.
VIL Parte oficial.—Asuntos no legislativos. ^
YIII. Expedición á los m ares polares.—Aplicación da 

la fotografía á los estudios astronómicos.— La invención 
del telégrafo eléctrico se debe á un  catalan.

El n ú m . YI de La  Academia contiene trabajos m uy no
tables de los Sres. Tubino, Janer, Vinson y Pereira Cal
das, y juntam ente noticias arqueológicas, literarias y cien
tíficas de oportunidad é im portancia’.

Entre las ilustraciones es bellísima la v ista  del célebre 
monasterio y castillo de Quejana.

Se ha repartido el núm . V del corriente año de la acre
ditada revista del hogar titu lada La Fam iliaK que dirige 
con creciente éxito en esta Corte el Sr. D, Emilio Ruiz de 
Salazar.

’ La Sociedad Histológica celebra sesión pública hoy á 
las ocho de la noche. Continuando la discusión del tem a 
Tejidos y humores, term inará su discurso el Sr. Arnús, que 
será contestado por el Sr. S.aez, y usarán además de la pala
bra para rectificar los Sres. Mitj avila y López.

La Academia Jurídica tam bién celebra sesión científica 
hoy, á la s  ocho de la noche, continuando la discusión del 
teme pendiente sobre «Si es ó no aceptable el pase ó Re- 
gium exequátur.*

El empresario del teatro Español, Sr. Ducazcal, se pro
pone solemnizar el natalicio de Julián Romea, poniendo en 
escena el lúnes próximo la comedia del Maestro Tirso de 
Molina Marta la Piadosa, en la que tom arán parte la seño
rita  Boldun y el popular actor cómico D. Mariano F er
nandez. , , ,

D. José Valero leerá una, sentida poesía a la m em oria 
del inolvidable a rtis ta , habiendo sido invitados para el 
mismo objeto las actrices y actores m ás conocidos del pú
blico de M adrid.

Cumpliendo una de las condiciones de arriendo, m aña
na se verificará en este coliseo el beneficio del autor de 
O Íocíira ó santidad , D. José Echegarav.

Anuncios.

CONSTITUCION DE 41876 Y LEYES MUNICIPAL Y PROVINCIAL
W e  20 de Agosto de 4 870, con las reform as contenidas en la  le y  de 
4 6 de Diciembre de 4876, am pliadas con  las bases para la legislación  
de obras públicas, ley  sobre ensanche de las poblaciones y  netas y  
advertencias por la Redacción de El C onsultor de Ayuntam ientos 
Segunda edición.—Se ven d e al precio de una peseta  en la Adminis
tración, calle de las Torres, 4 3, bajo.

SANTOS DEL DIA

Santos Faustino y Jovita, hermanos mártires. 
Cuarenta Horas en la capilla del Excmo. Sr. Príncipe Pió.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l — A las ocho y  media.—Función 91 de abono.—
Turno tnipar.—II barhiere di Siviglia.

Teatro Español— A las ocho y media.— Función 44 9 de abo- 
Teatro de la Comedia.—T u r n o  impar.— Segundo de tres» —O locura ó /santidad.— 

Iris de p a z.
Ifrívvmtir© « l e l a  € 2 © m e $ t® u ~ ~ A la s  ocho y  medí a.—Función 442, 

de abono.—Turno 4.° —E lprim er desliz.—Los dominós blaneos.— 
La confitera— Bolle.

f c a t r ©  «He I t fo w e d a d e is ? — A las ocho y  media.~Turno B.°—
María E s t u a r d o U n  zapatero de viejo.

d ©  — A las ocho y  media.—Mal de
■ ojo.—Una boda improvisada.—La herencia de un marino.—No 

matéis al Alcalde.
T e a t r o  E s l a v a . — A la so ch o .-Ü »  parecido perfecto.—Ayudar... ¿  

caer — Una casa sin comedor.—Lena.
Teatro MArtinA las ocho.—Creyéndola su mujer.—Mal de 

ojo,—Baños de impresión.—Una casa, de préstamos.—Baile.

*T e a t r o  d e l  r e c r e o — A las ocho..—Bazar de novias.—N i se 
empieza ni se acaba*—El hombre es débil.—El Barón de la Cas
taña.


